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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Decreto Número 1132, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Instituto de Fomento Municipal, 1°. establece: “Se crea el Instituto de
Fomento Municipal con el objeto de promover el progreso de los municipios dando
asistencia técnica y financiera a las municipalidades, en la realización de
programas básicos de obras y servicios públicos, en la explotación racional de los
bienes y empresas municipales, en la organización de la hacienda y
administración municipal, y en general, en el desarrollo de la economía de los
municipios". Artículo 2°. establece: "Fue creado como una entidad estatal,
autónoma para el cumplimiento de sus fines, con personalidad jurídica y
patrimonio propio."
 
Función
 
Para cumplir con sus fines, el Instituto realizó las operaciones siguientes:
 
I. En la asistencia técnica
 

Planificación y financiamiento de obras y servicios públicos municipales.
Promoción, organización y financiamiento de las empresas patrimoniales,
explotación de los bienes y recursos comunales.
Organización de la Hacienda Municipal, a efecto de obtener la
racionalización y aumento de los ingresos municipales, la formación de los
presupuestos anuales de las municipalidades y la modernización de sus
sistemas de contabilidad, auditoria y administración financiera.
Preparación de catastros, registros y planes reguladores y urbanísticos.
Selección, adiestramiento y especialización de personal técnico y
administrativo para el servicio de las municipalidades.

 
II. En la asistencia financiera
 
Otorgamiento de préstamos y adquisición de valores provenientes de empréstitos,
para que las municipalidades realicen obras y servicios públicos de carácter
municipal, o la explotación de sus bienes o empresas patrimoniales.
 
Descuento de Letras de Tesorería o anticipos sobre las mismas, cuando el caso lo
demande y con el fin de evitar que se interrumpa el ritmo de los servicios
municipales o de las obras emprendidas por las municipalidades.
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1.  

2.  

 
III. En la asistencia administrativa
 
Organización de la contabilidad, instruyendo sistemas acordes con la categoría de
cada municipalidad, simplificando las operaciones de recaudación, inversión,
guarda y control de fondos y bienes municipales y rendición de cuentas.
 
Depuración de inventarios, cortes de caja verificación de existencias en almacenes
y obras públicas municipales.
 
Aseguramiento de los bienes municipales, que a juicio, necesiten esa protección.
 
IV. Garantizar en todo o en parte la amortización de los préstamos, otorgados a
las municipalidades para la realización de obras públicas y la creación y
funcionamiento de servicios públicos y de las empresas patrimoniales, y garantizar
en igual forma el pago de los intereses de tales deudas.
 
V. Prestar a las municipalidades los servicios de agente financiero y de caja de
tesorería.
 
VI. Ser la Institución depositaria de los fondos de las municipalidades.
 
El Instituto celebrará convenios con entidades bancarias para que, por su medio,
se puedan manejar por cuenta del instituto en las localidades donde fuera
necesario, los depósitos de las municipalidades.
 
VII. Proceder a la regulación, supervisión o administración de las obras y servicios
públicos municipales, conforme la situación lo demande en los siguientes casos:

Cuando se trate de obras o servicios de naturaleza rentable o de empresas
patrimoniales, que hayan sido financiadas total o parcialmente por el
Instituto, y las municipalidades faltaren al cumplimiento de sus obligaciones
con la citada Institución. Las diferencias que puedan suscitarse con tal
motivo deberán ser resueltas únicamente en la vía administrativa.
Cuando las municipalidades se lo soliciten, porque estimen que ello sea
conveniente a sus intereses, al mantenimiento o mayor provecho de las
obras o servicios o a la racional explotación de las empresas.

 
Al normalizarse el funcionamiento de las obras, servicios o empresas, y a petición
de la municipalidad interesada, cesará la administración ejercida por el Instituto.
 
VIII. Actuar, cuando las municipalidades se lo soliciten, como agente de compras o
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No. MATERIA CONTROLADA

1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

suministros para las mismas, y en general, como agente de sus relaciones
comerciales. El Instituto podrá, por cuenta propia o de las municipalidades, hacer
importaciones o adquisiciones de bienes y artículos y operar almacenes para el
mejor cumplimiento de esta actividad.
 
IX. Ser el órgano privativamente encargado de estudiar los planes de arbitrios
presentados por las municipalidades y proponer al Presidente de la República las
modificaciones que a juicio del Instituto deban hacerse a los mismos en beneficio
del pueblo.
 
Una vez aprobados los planes, el Instituto tendrá a su cargo vigilar su correcta
aplicación.
 
El Instituto podrá, igualmente, sugerir a las municipalidades el mejoramiento de
sus planes de arbitrios, con base en los estudios que al respecto haya efectuado,
siendo potestativo de las municipalidades aceptar o no tales sugestiones.
 
X. Promover un sistema de clases pasivas que cubra al personal administrativo de
las municipalidades, el cual tendrá vigencia en tanto no se establezca otro sistema
por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, que ofrezca iguales o
mejores garantías a los trabajadores municipales.             
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

 
 
 
 

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
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El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramientos Nos. DAS-08-0338-2021 y DAS-08-0511-2021, de fecha 17 de
agosto de 2021 y 11 de noviembre de 2021, respectivamente, emitidos por el
Director de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de la
Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad
del Gasto Público.
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19, todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
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Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
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2021, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Del Activo: 1112 Bancos, 1121 Inversiones Temporales, 1133
Anticipos, 1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo, 1232 Maquinaria
y Equipo, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Infraestructura.  Del Pasivo:
2112 Contratistas, 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio: 3213
Transferencias de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5161 Intereses y 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público. Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al
Sector Público. Específicamente los expedientes detallados en las cédulas
analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante Providencia-01-DAS-01-08-0338-2022, de fecha 12 de enero
de 2022.
 

No. SNIP CONTRATO DESCRIPCIÓN VALOR EN Q. %
AVANCE
FISICO

% AVANCE
FINANCIERO

1 188921 005-2018-BID-2242/BL-GU Mejoramiento sistema de
agua potable Cabecera
Municipal de San Marcos,
San Marcos

45,830,532.72 58.34 68.51

2 189147 005-2018-BID-2242/BL-GU Mejoramiento sistema de
alcantarillado sanitario
Cabecera Municipal de
San Marcos, San Marcos

115,769,974.85 68.75 64.45
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q68,110,870.81, integrada por 24 cuentas
bancarias; abiertas en el Sistema Bancario Nacional como se describe a
continuación:
 

No.
No. DE LA
CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA BANCO  SALDO EN Q.

1 3300004977 Infom Funcionamiento Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

                7,303,883.86

2 33000011188 Fondo Nacional UNEPAR Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

       8,306,293.87

3 3300005655
Funcionamiento Infom 3% Intereses línea  crédito

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

         193,253.83

4 3300005669
Impuestos y Arbitrios Municipales

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

                40,442.03

5 3300000628
Intereses y Comisiones Admón. Y Garantías

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

                   4,355.10

6 3445948372 Infom Paysa Fondos Privativos Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

         4,360,655.88

7 3300011207
Coordinación Proyestos San Benito

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

               579,937.08

8 3033027643 Préstamos INFOM Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

              5,126,259.19

9 3445590005 Infom Unepar fondos privativos Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

                   148,843.19

10 3445590821 Programa Caminos Rurales JBIC GTPS
Contrapartida

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

            70,842.51

11 12130074595 Fondo Patrimonial B a n c o  d e  l o s
Trabajadores,S.A.

           24,016,441.10

12 20999109032 Recuperación Préstamos INFOM Crèdito Hipotecario Nacional           455,623.26

13 30990011706 Infom  Prog. De Agua y Saneamiento Rural Crèdito Hipotecario Nacional                 1,888.22

14 1308725 Programa de Agua Potable y Saneamiento para
el Desarrollo Humano

Banco de Guatemala            12,999,934.00

15 3300013205 Contrapartida Prog. Agua Pot. Y Saneamiento
para el Desarrollo Humano (FI) Conv.

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

                    20,439.62

16 3300012953 Contrapartida Prog. Agua Pot. Y Saneamiento
para el Desarrollo Humano (FI) Conv.

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

                 345,399.73

17 3621006463
Programa Préstamo BID 2242 BL GU

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.              4,136,378.34

    1             68,110,870.8
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Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la entidad,
fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco al 31 de
diciembre de 2021 correspondiente, se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Inversiones Temporales
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1121 Inversiones Temporales,
presenta en el Balance General un saldo de Q159,900,000.00, que corresponde a
las inversiones a plazo fijo con vencimiento no mayor a un año, integrada por 12
Inversiones que la Entidad tiene abiertas en el Sistema Bancario Nacional, como
se describen a continuación:
 
No. BANCO ORIGEN DE FONDOS CERTIFICADO

NÚMERO
VALOR EN Q. VIGENCIA DE LA

COLOCACION
TASA DE
INTERES

EMISÓN VENCE AL

1 Banco de los
Trabajadores,
S.A.

Fondo Patrimonial 457982    10,000,000.00 22/06/2021 21/06/2022 5.00%

2 Banco de los
Trabajadores,
S.A.

Fondo Patrimonial 457983    
10,000,000.00

22/06/2021 21/06/2022 5.00%

3 Banco de los
Trabajadores,
S.A.

Fondo Patrimonial,
INFOM funcionamiento
préstamos INFOM,
INFOM Depósitos
intereses e iva línea de
crédito

457984    
10,800,000.00

22/06/2021 21/06/2022 5.00%

4 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 550133    24,500,000.00 04/06/2021 03/06/2022 4.50%

5 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 549580   20,000,000.00 05/05/2021 04/06/2022 4.50%

6 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 549581    
20,000,000.00

05/05/2021 04/06/2022 4.50%

7 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 550124      
8,500,000.00

09/06/2021 08/06/2022 4.50%

8 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 550125      
5,000,000.00

09/06/2021 08/06/2022 4.50%

9 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 550126      
5,000,000.00

09/06/2021 08/06/2022 4.50%

10 Banco de
América
Central, S.A.

Fondo Patrimonial 550127      
5,000,000.00

09/06/2021 08/06/2022 4.50%

11 Banco de
Desarrollo

Fondo Patrimonial 960966    
22,000,000.00

03/12/2020 02/12/2021  
4.25%
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Rural, S.A:
12 Banco de

Desarrollo
Rural, S.A:

Fondo Patrimonial 961031    
21,200,000.00

16/12/2021 15/12/2021  
5.00%

13 Banco
Industrial,

S.A.

Fondo Patrimonial 206912    
21,100,000.00

09/03/2021 05/09/2021  
4.50%

14 Banco
Industrial,

S.A.

Fondo Patrimonial 206911    
20,000,000.00

09/03/2021 05/09/2021  
4.50%

 
TOTAL  DE INVERSIONES

  
159,900,000.00

   

 
Se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada
es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General un saldo de Q11,792,356.97, en la cual se registra la entrega de
fondos a Proveedores y Contratistas en forma anticipada y de acuerdo a contratos
suscritos, para la construcción de obras físicas, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1213 Préstamos Concedidos a
Mediano y Largo Plazo, presenta un saldo de Q370,406,025.63, que constituye el
saldo de los Préstamos Concedidos a las Municipalidades, integrada por
85 Préstamos a Mediano Plazo y 18 Préstamos a Largo Plazo, como se describe a
continuación:
 

No NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD No. DE
PRÉSTAMO

FECHA DE
CONCESIÓN

FECHA DE
VENCIMIENTO

TASA
DE

INTERÉS
(%)

PLAZO
EN

MESES

SALDO DE
CAPITAL AL 31
DE DICIEMBRE
DE 2021 EN Q.

 PRÉSTAMOS A MEDIANO PLAZO       

1 MIXCO, GUATEMALA 01.08.0015.009 27-abr.-20 31-dic-23 8 44       
33,333,300.00

2 SAN JUAN SACATEPEQUEZ,
GUATEMALA

01.10.0015.008 29-sep-20 31-ago-23 8 35      
 14,575,000.00

3 GUASTATOYA, EL PROGRESO 02.01.0015.001 31-ago-21 30-nov-23 8 27       
10,000,000.00

4
EL JICARO, EL PROGRESO 02.05.0015.012

05-ago-20 30-nov-23 8 39         
9,516,041.72

5
EL JICARO, EL PROGRESO 02.05.0015.013

16-dic-21 30-nov-23 8 24            
900,000.00

6 PASTORES, SACATEPEQUEZ 03.03.0015.003 09-jn-20 31-dic-23 8 42         
1,887,000.00

7 SANTA APOLONIA,
CHIMALTENANGO

04.05.0015.006 21-my-20 30-nov-23 8 43         
2,839,000.00

8 SANTA APOLONIA,
CHIMALTENANGO

04.05.0015.007 28-abr-21 31-oct-23 8 30         
1,511,786.98
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9
POCHUTA, CHIMALTENANGO 04.08.0015.002

18-dic-20 30-nov-23 8 36       
13,950,000.00

10 SAN PEDRO YEPOCAPA,
CHIMALTENANGO

04.12.0019.006 30-sep-20 30-nov-23 8 38         
4,234,700.52

11 EL TEJAR, CHIMALTENANGO 04.16.0015.009 26-ago-21 30-nov-23 8 28       
10,000,768.67

12 LA DEMOCRACIA, ESCUINTLA 05.03.0015.013 29-my-20 30-nov-23 8 43         
4,530,000.00

13 SANTA MARIA IXHUATAN, SANTA
ROSA

06.10.0019.007 27-jul-21 31-oct-23 8 27  
          925,000.00

14 GUAZACAPAN, SANTA ROSA 06.11.0015.024 12-oct-20 30-sep-23 8 35         
1,417,000.32

15 SAN JOSÉ CHACAYÁ, SOLOLÁ 07.02.0015.009 04-jun-21 31-may-22 8 30            
250,000.04

16 SAN JOSÉ CHACAYÁ, SOLOLÁ 07.02.0015.010 06-dic-21 30-nov-22 8 12            
600,000.00

17 SAN JUÁN LA LAGUNA, SOLOLÁ 07.17.0015.004 04-jun-21 31-may-23 8 23            
569,537.20

18 SAN PEDRO LA LAGUNA, SOLOLÁ 07.18.0015.002 27-ene-21 31-dic-23 8 36         
6,942,000.00

19 ZUNIL, QUETZALTENANGO 09.16.0015.005 29-sep-21 31-oct-23 8 25         
2,138,000.00

20 SAN JOSÉ EL ÍDOLO,
SUCHITEPÉQUEZ

10.05.0015.009 17-nov-20 31-oct-23 8 36         
1,651,000.00

21 SAN MIGUEL PANAN,
SUCHITEPÉQUEZ

10.11.0015.011 23-abr-21 31-dic-23 8 32  
          673,114.12

22 SAN MIGUEL PANAN,
SUCHITEPÉQUEZ

10.11.0015.012 17-ago-21 30-nov-23 8 27         
1,200,000.00

23 SAN MIGUEL PANAN,
SUCHITEPÉQUEZ

10.11.0019.005 10-nov-21 30-nov-23 8 25         
1,000,000.00

24
ZUNILITO, SUCHITEPÉQUEZ 10.18.0015.013

02-dic-20 30-nov-22 8 24            
160,080.00

25 RIO BRAVO, SUCHITEPQUEZ 10.20.0015.021 28-oct-20 30-sep-23 8 35         
1,824,000.00

26 SANTA CRUZ MULUÁ, RETLHULEU 11.03.0015.002 23-ago-21 31-jul-23 8 23            
834,000.00

27 SAN ANDRES VILLA SECA,
RETALHULEU

11.06.0015.026 30-jul-21 30-nov-23 8 29         
6,105,900.00

28 TECUN UMAN, SAN MARCOS 12.17.0015.024 25-my-20 30-nov-23 8 43         
2,567,000.00

29 LA REFORMA, SAN MARCOS 12.21.0015.016 10-nov-21 30-nov-23 8 25       
  2,300,000.00

30 J A C A L T E N A N G O ,
HUEHUETENANGO

13.07.0015.005 27-jul-21 31-dic-22 8 17         
3,262,360.00

31 J A C A L T E N A N G O ,
HUEHUETENANGO

13.07.0015.006 26-ago-21 31-ene-23 8 17         
1,011,200.00

32  SOLOMA, HUEHUETENANGO 13.08.0015.003 29-ene-21 30-nov-23 8 35         
2,609,450.00

33 LA  DEMOCRACIA ,
HUEHUETENANGO

13.12.0015.017 08-mar-21

31/10/23

8 33         
2,300,000.00

34 TODOS SANTOS CUCHUMATAN,
HUEHUETENANGO

13.15.0015.003 28-ago-20 30-nov-23 8 39         
5,647,186.00

35 SAN JUAN IXCOY,
HUEHUETENANGO

13.23.0015.004 23-sep-20 31-dic-23 8 39         
1,782,497.88

36 SAN SEBASTIAN COATAN,
HUEHUETENANGO

13.25.0019.002 28-oct-20 31-dic-22 8 26         
1,194,687.28

37 SAN ANTONIO ILOTENANGO,
QUICHÉ 14.08.0015.024 06-mar-20 30-nov-23 10 45

        
2,956,000.00

38 SAN ANTONIO ILOTENANGO, EL
QUICHE

14.08.0015.025 30-jul-20 31-oct-23 8 39         
1,694,461.65

39 SAN ANTONIO ILOTENANGO, EL
QUICHE

14.08.0015.026 30-sep-20 31-ago-23 8 35         
7,460,000.00
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40 SAN ANTONIO ILOTENANGO, EL
QUICHE

14.08.0015.027 28-oct-21 31-oct-23 8 25         
2,300,000.00

41 SAN ANTONIO ILOTENANGO, EL
QUICHE

14.08.0015.028 18-nov-21 31-oct-23 8 24         
3,645,892.29

42 SAN JUAN COTZAL, QUICHÉ 14.11.0015.005 29-sep-21 31-ago-23 8 23         
6,012,750.90

43 PACHALUM, EL QUICHÉ 14.21.0019.001 21-may-21 31-ago-23 8 27         
2,152,802.00

44 SAN MIGUEL TUCURÚ, ALTA
VERAPAZ

16.06.0015.005 29-mar-21 28-feb-23 8 23         
2,437,500.00

45 CHAHAL, ALTA VERAPAZ 16.14.0015.004 19-feb-21 31-jul-23 8 29         
2,584,400.00

46 SAN BENITO, PETÉN 17.03.0015.013 16-mar-21 31-oct-23 8 31            
151,480.00

47 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0015.020 14-abr-21 30-nov-23 8 31            
245,250.00

48 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0015.021 12-may-21 30-nov-23 8 31            
486,717.57

49 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0015.022 26-may-21 30-nov-23 8 30            
621,265.94

50 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0015.023 27-may-21 30-nov-23 8 30         
3,758,637.00

51 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0015.024 03-jun-21 30-nov-23 8 29            
350,400.00

52 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0019.010 28-sep-21 31-dic-23 8 27            
423,921.30

53 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0019.011 30-nov-21 31-oct-23 8 24            
860,487.50

54 LA LIBERTAD, PETÉN 17.05.0019.012 09-dic-21 30-nov-23 8 24         
2,608,000.00

55 POPTUN, PETEN 17.12.0015.016 29-ene-21 31-oct-23 8 34         
7,303,325.00

56 EL CHAL, PETÉN 17.14.0015.004 28-jul-21 30-nov-23 8 28         
1,596,953.00

57 EL CHAL, PETÉN 17.14.0015.005 07-oct-21 31-dic-23 8 27         
1,498,047.00

58 EL CHAL, PETÉN 17.14.0015.006 18-nov-21 30-nov-23 8 25         
3,504,000.00

59 LIVINGSTON, IZABAL 18.02.0019.007 19-abr-21 30-nov-23 8 31         
3,021,428.56

60 EL ESTOR, IZABAL 18.03.0019.007 14-oct-21 30-sep-23 8 24         
2,871,000.00

61
GUALAN, ZACAPA 19.04.0015.011

14-dic-20 30-nov-23 8 36         
6,640,000.00

62 TECULUTÁN, ZACAPA 19.05.0015.005 19-nov-20 31-oct-23 8 36       
11,500,000.00

63 LA UNIÓN, ZACAPA 19.09.0015.010 22-abr-21 30-nov-23 8 31         
4,644,146.61

64 CHIQUIMULA, CHIQUIMULA 20.01.0019.002 29-sep-21 31-oct-23 8 25         
9,565,253.00

65 JOCOTAN, CHIQUIMULA 20.04.0015.014 25-jun-21 30-nov-23 8 29         
8,064,478.00

66 CONCEPCIÓN LAS MINAS,
CHIQUIMULA

20.08.0015.015 21-sep-20 31-dic-23 8 39         
4,817,454.22

67 CONCEPCIÓN LAS MINAS,
CHIQUIMULA

20.08.0015.016 06-sep-21 28-feb-23 8 17         
1,381,573.97

68 JALAPA, JALAPA 21.01.0015.002 28-jul-21 30-nov-23 8 28         
6,268,040.20

69 SAN MANUEL CHAPARRÓN,
JALAPA

21.04.0015.008 13-ene-21 31-dic-23 8 36         
8,125,000.00

70
MONJAS, JALAPA 21.06.0015.013

21-dic-20 30-nov-23 8 36         
3,080,446.50
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71
JUTIAPA, JUTIAPA 22.01.0015.017

14-oct-21 31-dic-23 8 27         
4,760,624.00

72
AGUA BLANCA, JUTIAPA 22.04.0015.009

26-feb-21 31-jul-23 8 34            
916,670.00

73
ATESCATEMPA, JUTIAPA 22.07.0015.031

19-jul-21 30-nov-23 8 28         
1,000,000.00

74 JALPATAGUA, JUTIAPA 22.12.0015.014 30-jul-20 31-oct-23 8 39         
3,450,000.00

75 CONGUACO, JUTIAPA 22.13.0015.021 09-jn-20 31-dic-23 8 42         
1,524,407.18

76 PASACO, JUTIAPA 22.15.0019.003 08-jul-20 30-nov-23 8 40         
2,630,000.00

77
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.013

29-ene-20
30-nov-23 10 47

           
455,987.00

78
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.014

06-mar-20
31-dic-23 10 46

        
1,866,052.26

79
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.015

07-abr-20
31-dic-23 8 45

        
1,315,252.40

80
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.016

30-sep-20
31-dic-23 8 39

        
2,812,114.68

81
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.017

16-oct-20
30-nov-23 8 37

        
1,707,264.78

82
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.018

17-ago-21
31-dic-23 8 28

   
     1,241,363.00

83
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0015.019

08-oct-21
31-dic-23 8 27

           
832,677.98

84
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0019.015

19-oct-21
30-nov-23 8 26

           
827,889.60

85
SAN JOSE ACATEMPA,JUTIAPA 22.16.0019.016

28-oct-21
30-nov-23 8 26

           
774,397.80

 SUB-TOTAL      
    

306,987,423.62
 PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO       

1 SANARATE, EL PROGRESO 02.07.0012.001 10-Mar-97 09-Jul-23 14 321
           

709,543.00

2
SANTIAGO SACATEPEQUEZ,SAC.
(FSM) 03.06.0038.001 06-Apr-06 31-May-26 12.76 245

           
717,939.29

3 LA GOMERA, ESCUINTLA 05.07.0015.024 21-mar-18 29-feb-28 10 121
        

1,561,750.00

4 TAXISCO,SANTA ROSA 06.09.0012.001 30-Oct-96 29-Sep-22 14 316
             

66,357.09

5 EL PALMAR,QUETZALTENANGO 09.19.0012.001 10-oct-96 09-Sep-22 14 316
             

80,102.21

6 COATEPEQUE,QUETZALTENANGO 09.20.0012.002 03-Dec-98 03-Dec-28 6 365
      

24,866,964.84

7 GENOVA,QUETZALTENANGO 09.21.0026.001 05-Feb-03 31-Oct-24 0.01 265
     

   2,087,667.81

8
S A N  A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ,SUCH. 10.10.0012.001 03-Dec-96 02-Apr-23 14 321

           
193,667.90

9 CATARINA,SAN MARCOS 12.16.0037.002 16-Jul-04 31-Jul-29 10 305
        

7,332,275.56

10
PLAYA GRANDE IXCAN,EL
QUICHE 14.20.0036.001 05-sep-02 31-Jul-24 14 267

        
3,920,000.00

11 FLORES,PETEN 17.01.0036.003 14-Apr-04 30-Sep-24 14 249
        

4,758,680.89

12 SAN BENITO,PETEN (FSM) 17.03.0038.001 13-Jun-08 31-May-23 12.75 182
           

297,780.71

13 MELCHOR DE MENCOS,PETEN 17.11.0026.001 09-Jul-02 31-Aug-24 14 270
        

3,891,567.86

14 PUERTO BARRIOS,IZABAL 18.01.0012.002 11-Nov-98 31-Oct-24 14 316
        

3,157,616.08

15 PUERTO BARRIOS,IZABAL 18.01.0036.001 22-Nov-02 31-Oct-24 14 267
        

4,714,145.84

16 TECULUTAN,ZACAPA 19.05.0012.001 18-Feb-97 17-Jan-22 14 303
               
8,631.25

17 IPALA,CHIQUIMULA (FSM) 20.11.0038.001 14-Jun-04 30-Jun-24 12.4 244
        

1,564,287.67

18 MOYUTA,JUTIAPA 22.14.0026.002 20-Mar-02 30-Jun-24 14 271
        

3,489,624.01
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 SUB-TOTAL      
      

63,418,602.01

 TOTAL      
    

370,406,025.63

 
Se evaluó una muestra de los saldos individuales de la cuenta contable Préstamos
Concedidos a Mediano y Largo Plazo, se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo acumulado de Q102,344,717.41, de lo anterior, se evaluó una
muestra de los registros de los movimientos de las maquinarias, equipamiento,
dispositivos e implementos, que permiten la ejecución de las actividades, tareas
productivas y prestación de servicios de la institución, adquiridos con fondos
propios y recursos externos, los cuales se encuentran registrados a nivel contable
y en el inventario de activos fijos, se verificó que el saldo de esta cuenta no es
razonable, en virtud de las deficiencias establecidas en falta de gestión en proceso
de baja de activos. 
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q324,171,773.12, de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a registro de los valores de las obras en proceso de construcción.
Se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable, excepto por la deficiencia en la falta de gestión para la regularización
en la cuenta Construcciones en Proceso.
 
Infraestructura
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 1238 Infraestructura, presenta un
saldo de Q26,040,669.63, de lo cual se evaluó una muestra que corresponde al
registro de las obras que se relacionan con el desarrollo de la actividad económica
y social, se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y
evaluada es razonable.
 
PASIVO
 
Contratistas
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 2112 Contratistas, presenta un
saldo por pagar de Q15,057,815.17, que corresponde a obligaciones retenidas a 
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cada pago que se adeude al contratista. Se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable. 
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presenta un saldo por pagar de Q2,012,742.73; correspondiente a las retenciones
laborales descontadas al personal. Se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 3213 Transferencias de Capital
Recibidas, presenta un saldo acumulado de Q486,921,829.79, correspondientes a
los registros de los movimientos de los montos que reflejan las transferencias y
contribuciones de capital recibidas por la entidad, del sector público, de lo anterior
se evaluaron los aportes realizados durante el período auditado, se verificó que el
saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riegos, se evaluaron
cuentas contables del Estado de Resultados que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Intereses
 
La cuenta contable 5161 Intereses, presenta un saldo de Q42,421,565.92, por
ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 2021, se verificó que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q72,344,761.00, se
verificó que el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Gastos
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Remuneraciones
 
La cuenta contable 6111 Remuneraciones, presenta un saldo de Q73,339,486.14,
por gastos devengados durante el período 2021; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable, excepto por el pago
de bono a profesionales inactivos, incumplimiento a proceso de convocatoria,
evaluación, selección y nombramiento de puestos vacantes; y personal sin goce
de vacaciones.
 
Bienes y Servicios
 
La cuenta contable 6112 Bienes y Servicios, presenta un saldo de
Q23,139,718.95, por gastos devengados durante el período 2021; se verificó que
el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la cuenta contable 6151 Transferencias Otorgadas
al Sector Privado, ascendieron a la cantidad de Q158,044.16; se verificó que el
saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
No. Descripción Valor Q.
1 Pago de Aportes a gastos funerarios por fallecimiento de colaboradores de la

institución así como también a familiares dentro del grado de ley, según el
inciso b) del artículo 47 del VII Pacto colectivo de condiciones de trabajo,
correspondientes al año 2021

108,044.16

2 Pago al aporte al sindicato de trabajadores del Instituto de Fomento Municipal
para cubrir actividades programadas, correspondientes al año  2021

50,000.00

        Total 158,044.16
 
Transferencias Otorgadas al Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q1,236,476.46; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
No. Descripción Valor Q.
1 Pago al Aporte a la Contraloría General De Cuentas por concepto de

fiscalización conforme a la asignación Presupuestaria,  Aprobada para el
INFOM  correspondiente al año 2021, según , según decreto número 49-96, 

del congreso de la república de Guatemala

1,126,108.07

2 Pago al aporte a la Contraloría General de Cuentas de acuerdo al Presupuesto 110,368.39
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Aprobado para UNEPAR la fiscalización del 2021
        Total 1,236,476.46
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Institución, para el ejercicio fiscal
2021, fue aprobado mediante Acuerdo Gubernativo No. 207-2020 de fecha 14 de
diciembre de 2020.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q435,959,582.00, el cual tuvo una ampliación de Q57,386,899.00,
para un presupuesto vigente de Q493,346,481.00, percibiéndose la cantidad
de Q282,304,074.45 (57% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q435,959,582.00, el cual tuvo una ampliación de Q57,386,899.00,
para un presupuesto vigente de Q493,346,481.00, ejecutándose la cantidad
de Q432,167,084.70 (88% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2021, fue aprobada conforme Acta
Número 17-2022 Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva, del Instituto de
Fomento Municipal, de fecha el 24 de febrero de 2022, punto Quinto, Resolución
de Junta Directiva Número 47-2022.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la entidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q57,386,899.00,
verificándose que las mismas están autorizadas por la Junta Directiva y
registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
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Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Convenios
 
El Instituto de Fomento Municipal INFOM, reportó que al 31 de diciembre de 2021,
suscribió 4 convenios, siendo los siguientes:
 

No. Fecha  Entidad Finalidad

1 02/03/2021 Instituto Nacional
de Administración

Pública

Establecer una alianza estratégica en un marco de cooperación
técnico-académico para la implementación de procesos de formación,
capacitación y asistencia técnica para el fortalecimiento institucional de la
Administración Pública

2 15/04/2021 Consejo  Nacional
de Áreas

Protegidas

Realizar actividades sostenibles y competitivas en la prestación de los
servicios turísticos municipales en los municipios ubicados dentro del
Sistema de Áreas Protegidas, fomentando el conocimiento, valoración,
conservación y restauración de la diversidad biológica de la Nación

3 30/09/2021 Colegio de
Ingenieros de

Guatemala

Alianza y apoyo técnico del CIG, por ser ente rector de las diferentes
especialidades de la ingeniería en el ámbito nacional y para este caso se le
solicita asistencia técnica para el desarrollo de proyectos promovidos por
INFOM, especialmente en saneamiento ambiental y tratamiento de aguas
negras y grises.

4 21/10/2021 Helvetas y Acción
contra el Hambre

Acordar la coordinación, cooperación y colaboración entre INFOM,
HELVETAS y ACH-GT , para la asesoría  Técnica, legal y financiera en
componentes del Programa RUK´U'X¨YA. Así como mejorar la gestión,
acceso y calidad de los servicios de agua

 
Donaciones
 
El Instituto de Fomento Municipal INFOM, reportó que durante el ejercicio fiscal
2021, no recibió donaciones.
 
Préstamos
 
El Instituto de Fomento Municipal INFOM, reportó que al 31 de diciembre de 2021,
no adquirió préstamos con ninguna institución. 
 
Transferencias
 
El Instituto de Fomento Municipal INFOM, reportó transferencias o traslados de
fondos a diversas entidades u organismos, por valor de Q1,394,520.62,
efectuadas durante el período 2021, siendo las siguientes:
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6151-Transferencias Otorgadas al Sector Privado

 
No. Descripción Valor Q.

1 Pago de Aportes a gastos funerarios por fallecimiento de colaboradores de la institución así como

también a familiares dentro del grado de ley, según el inciso b) del artículo 47 del VII Pacto colectivo de

condiciones de trabajo, correspondientes al año 2021

108,044.16

2 Pago al aporte al sindicato de trabajadores del Instituto de Fomento Municipal para cubrir actividades

programadas, correspondientes al año  2021

50,000.00

        Total 158,044.16

 
6152-Transferencias Otorgadas al Sector Público

 
No. Descripción Valor Q.

1 Pago al Aporte a la Contraloría General De Cuentas por concepto de fiscalización conforme a la

asignación Presupuestaria,  Aprobada para el INFOM  correspondiente al año 2021, según , según, 

decreto número 49-96 del congreso de la república de Guatemala

1,126,108.07

2 Pago al aporte a la Contraloría General de Cuentas de acuerdo al Presupuesto Aprobado para UNEPAR

la fiscalización del 2021

110,368.39

        Total 1,236,476.46

 
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
entidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad, utiliza para el registro y control de sus operaciones presupuestarias y
financieras el Sistema de contabilidad Integrada SICOIN/DESCENTRALIZADA y
sistema Informático de Gestión -SIGES.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 

El Instituto de Fomento Municipal INFOM, publicó y gestionó en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS, adjudicó 174 concursos, finalizados anulados 36 y finalizados
desiertos 8 y se publicaron 3390 NPG, según reporte de Guatecompras generado
al 31 de diciembre 2021.
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De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR EN
Q.

MODALIDAD ESTATUS

1 14751429 Contratación de pólizas
de seguros de INFOM,
en los ramos: vida
colectivo, incendio,
vehículos automotores,
Equipo electrónico dinero
y/o valores.

796,986.00 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

2 14462230 Adjudicación de
Mater iales de
construcción para el
proyecto construcción
Sistema de Agua Potable
Aldea Esquipulas Seque,
San Carlos Sija,
Quetzaltenango

128,670.80 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

3 14466511 Adjudicación de
Mater iales de
construcción para el
proyecto construcción
Sistema de Agua Potable
Aldea Cúa, Municipio de
Cuilco, Huehuetenango

198,201.37 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

4 14518481 Adjudicación Materiales
de construcción para el
proyecto construcción
Sistema de Agua Potable
Caserío San Juan, Aldea
Cúa,  Cu i lco ,
Huehuetenango

448,770.55 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

5 14545098 Contratación de Servicio
de Seguridad y Vigilancia
con presencia de
agentes  para las
instalaciones de la
unidad ejecutora del
programa de acueductos
rurales Infom- Unepar,
por el período de doce
meses del 01 de agosto
del año 2021 al 31 de
julio del año 2022

600,000.00 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

6 14317044 Contratación de Servicios
de Seguridad y Vigilancia
con presencia de

627,000.00 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado
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agentes para las
instalaciones del Instituto
de Fomento Municipal
-INFOM- por el período
de 12 meses, a partir del
01 de julio de 2021 al 30
de junio de 2022.

7 14323516 Desarrollo del Sistema
Informático para la
Gestión, Operación
Registro, recuperación
de préstamos y otros
servicios prestados por el
INFOM

340,000.00 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

8 13892568 Contratación de pólizas
de seguros para las
instalaciones de la
Unidad Ejecutora del
Programa de Acuedutos
R u r a l e s
INFOM-UNEPAR, por el
período de doce meses
del 01 de mayo del año
2021 al 30 de abril del
2022 en los ramos
siguientes: vehículos
automotores, equipo y
maquinaria, incendio y
líneas aliadas, equipo
electrónico 

198,885.00 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

9 13967436 Compra de cupones
canjeables por
combustible para uso en
los vehículos propiedad
del INFOM

248,900.00 Cotización     
Art. 38 LCE

Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q. MODALIDAD ESTATUS
1 E491756593 Mamparas protectoras

de diferentes medidas
(acrílicos), los cuales se
instalaron en
Presidencia, Gerencia,
Gerencia Financiera y
Asesores de Gerencia

24,499.98 Compras     
Art. 43  inciso
a) LCE

Publicado

2 E491761678 Bomba nebulizadora
térmica con sistema de
ignición sin bujía

17,900.00 Compra de
Baja Cuantia
Art. 43  inciso

Publicado
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modelo TF-34 cañon
corto, marca Igeba,
origen 100% Aleman

a) LCE

3 E491560109 Servicio de reparación
de 2 ci l indros
hidrahulicos que
levantan la parte
superior de la pluma del
vehículo tipo camión
grua marca Hino placas
0-062BBD

19,958.52 Compra de
Baja Cuantia
Art. 43  inciso
a) LCE

Publicado

4 E491593910 Llantas diseño trasera
de 18 pliegos medida
11.00-20, marca altura
con tubo y protector
fabricación INDU para el
camión Grua marca
Hino placa 0-062BBD a
cargo del área de
Operaciones y
Mantenimiento.

9,900.00 Compra de
Baja Cuantia
Art. 43  inciso
a) LCE

Publicado

5 E491475667 Servicio de agua
potable correspondiente
al período del 6 de julio
al 05 de agosto de 2021

6,679.45 Procedimiento
regulados por
el  Art. 44
(Casos de
Excepción)

Publicado

6 E491168462 Mantenimiento
preventivo a UPS de
6KV y compra de
baterías selladas, marca
CSB, l ibre de
mantenimiento,
plomo-ácido, 12v, 5Ah y
12v. 7Ah, garantía de 1
año, incluye instalación,
para el uso del Área de
Informática.

14,991.00 Compra de
Baja Cuantia
Art. 43  inciso
a) LCE

Publicado

7 E490943330 Pago de servicio de
energía eléctrica del
I N F O M ,
correspondiente al
período del 07/07/2021
al 06/08/2021

28,048.47 Procedimiento
regulados por
el  Art. 44
(Casos de
Excepción)

Publicado

8 E491030819 Compra de material
eléctrico que se utilizará
en diferentes unidades
dentro del edificio del
INFOM

11,523.48 Compra de
Baja Cuantia
Art. 43  inciso
a) LCE

Publicado

9 E490944248 Pago del servicio de
alcantarillado y agua
potable del INFOM

8,701.86 Compra de
Baja Cuantía
Art. 43  inciso

Publicado
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correspondiente al
período del 22/06/2021
al 21/07/2021

a) LCE

 
No se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de Leyes y
Regulaciones aplicables.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento
Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.

El Decreto Número 1132, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Instituto de Fomento Municipal.

El Decreto Número 13-2012, del Congreso de la República. Aprobación de
las negociaciones del Contrato de Préstamo Número 2242/BL-GU, entre la
Republica de Guatemala y el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-.

El Decreto Número 34-2016, del Congreso de la República de Guatemala.
Aprobación de la renegociación del Contrato de Préstamo Número
2242/BL-GU, suscrito entre la República de Guatemala y el Banco
Interamericano de Desarrollo -BID-.

El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala.
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas.

La Resolución Número 008-2010, de la Junta Directiva del Instituto de
Fomento Municipal, Reglamento para la Asistencia Financiera a las
Municipalidades de la República de Guatemala.

El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
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Orgánica del Presupuesto.

El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Contrataciones del Estado.

El Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve y vigente para el 2021, según Acuerdo
Gubernativo Número 253-2020.

El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados
Públicos.

El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración
Pública.

El Acuerdo Ministerial Número 291-2012, Aprobación de las Actualizaciones
que han sido incorporadas al Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) al
Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público de Guatemala.

El Acuerdo Gubernativo No. 207-2020, del Presidente de la República,
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Instituto de Municipal
INFOM.

El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala.

La Resolución de Junta Directiva No. 286-99, que aprueba el Plan de
Clasificación de Puestos y Régimen de Salarios del Instituto de Fomento
Municipal.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
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observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de gestión en proceso de baja de activos
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo , sub
cuenta 1232.06 De Transporte, Tracción y Elevación, Unidad Ejecutora 201
UDAF-INFOM, se determinó que no se ha gestionado la baja de los vehículos
siguientes: Cinco (5) Pick Ups Doble Cabina, Toyota Hi Lux, Modelos 2001, color
Blanco, con números de Inventario del 115-271 al 115-275, placas Nos. 0-10698,
0-10699, 0-10700, 0-10701, 0-10706, los vehículos anteriores fueron robados e
indemnizados, por Q450,000.00, según finiquitos números V-259-2004,
V-314-2005, V-652-2003, V-679-2003 y V-684-2003 de fechas 13 de julio de 2003,
07 de julio de 2003, 05 de marzo de 2004, 28 de julio de 2003 y 01 de abril de
2005, respectivamente.
 
Criterio
La Resolución de la Junta Directiva No. 286-99, de fecha 15 de julio de 1999, que
aprueba el Plan de Clasificación de Puestos y Régimen de Salarios del Instituto de
Fomento Municipal, IV. Descripción y Especificaciones de Clases de Puesto,
establece: “Puesto: Director Administrativo 1. NATURALEZA DEL
TRABAJO Trabajo ejecutivo que consiste en planificar, organizar, dirigir y controlar
las actividades de naturaleza administrativa que tienen lugar en el INFOM, con el
fin de coadyuvar al desarrollo eficiente y eficaz de las funciones asignadas a las
distintas unidades, programas y proyectos del Instituto, para lo cual debe coordinar
la eficiente prestación de servicios de las áreas de Servicios Generales, Compras,
Bodega y Suministros, y Talleres y de la Secretaria General. 2.Transportes 
DEBERES Y OBLIGACIONES Planificar, dirigir y controlar las actividades
operativas de las diferentes áreas de trabajo de la unidad, con el fin de garantizar
la pronta y oportuna prestación de servicios administrativos. Coordinar los
procesos orientados a  del Institutosalvaguardar tanto los recursos materiales
como los expedientes y documentos depositados en el Archivo, asimismo la
aplicación  Administrar los bienes delde normas de seguridad de bienes...
instituto...Organiza la distribución de materiales mobiliario y equipo verificando el
establecimiento de sistemas para su registro, control, custodia y entrega. 
Asimismo lo relacionado con la asignación y control de los medios de
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. Velar por el uso racional de los recursos del Instituto, verificando quetransporte
la recepción, control y distribución de los suministros, materiales y equipo se
realice de acuerdo a la normativa interna del INFOM y en congruencia con las
necesidades reales de las unidades que lo conforman..., Y Puesto: Asistente
Administrativo Financiero…2. DEBERES Y OBLIGACIONES…Asistir a su
inmediato superior en la gestión, coordinación y control de los recursos
administrativos y financieros asignados a la institución...”
 
Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, Reglamento
de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública. Artículo 10,
establece: “En caso de sustracción de bienes muebles, en circunstancias que
puedan ser constitutivas de delito o falta, el Jefe de la dependencia, deberá
proceder a la suscripción del acta en que se haga constar lo sucedido. Con una
copia certificada de la misma, presentará la denuncia ante la autoridad policíaca
más cercana o ante Tribunal competente. Igual procedimiento se observará si se
tratare de robo o hurto de vehículos, debiéndose cumplir además del
procedimiento antes descrito, con obtener certificación de la fase en que se
encuentre el proceso judicial, así como certificación de ingreso al inventario y
remitir el expediente a la Contraloría General de Cuentas para la continuación y
fenecimiento del trámite de baja.”
 
Causa
El Director Administrativo y el  Asistente Administrativo Financiero con funciones
de Encargado de Inventarios, no han gestionado la baja de los activos del
Inventario de Instituto de Fomento Municipal INFOM, por lo cual aún se
encuentran activos en el módulo de inventarios y por ende forman parte de los
saldos contables.
 
Efecto
La Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo no presenta saldos razonables por
incluir activos que ya no pertenecen a la entidad.
 
Recomendación
El Gerente Administrativo Financiero debe girar instrucciones al Director
Administrativo y este a su vez al Asistente Administrativo Financiero con funciones
de Encargado de Inventarios, para que gestione la baja de los bienes y se remitan
los expedientes a la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 12/DAS-08-0338-2022 de fecha 18 de abril de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 156 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL INFOM

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

a.  

b.  

Contraloría General de Cuentas, al señor Pedro (S.O.N.) Raymundo Velasco,
Director Administrativo, manifiesta: "Con respecto a lo afirmado en el apartado
“Condición”, “…la Comisión Auditora de la Contraloría General de Cuentas
manifiesta que no se ha gestionado la baja de los vehículos siguientes: Cinco (5)
Pick Ups Doble Cabina, Toyota Hi Lux, Modelos 2001, color Blanco, con números
de Inventario del 115-271 al 115-275, placas Nos. O-10698, O-10699, O-10700,
O-10701, O-10706, los vehículos anteriores fueron robados e indemnizados, por
Q450,000.00, según finiquitos números V-259-2004, V-314-2005, V-652-2003,
V-679-2003 y V-684-2003 de fechas 13 de julio de 2003, 07 de julio de 2003, 05
de marzo de 2004, 38 de julio de 2003 y 01 de abril de 2005, respectivamente."
 
"Con respecto a la descripción en el apartado “Condición” es importante
comprender que la misma Comisión Auditora afirma que estos casos
corresponden a los 2003, 2004 y 2005 específicamente; en consecuencia, han
transcurrido entre 15 a 18 años aproximadamente que ocurrieron los hechos; lo
que naturalmente provoca dificultades de seguimiento como falta de evidencia
documental o falta de información; no obstante, el actual Director Administrativo
quién tomó posesión en agosto de 2020 (un poco más de año y medio) está
realizando las acciones de seguimiento y las gestiones correspondientes; tal como
se demuestra a continuación:

Que dos (2) casos de los vehículos referidos por la Comisión de Auditoría ya
se hicieron las solicitudes en el año 2021 según consta en Oficios
DA-INVE-0387-2021 Y DA-0388-2021 para emitir Resolución de baja de
inventario de los bienes de consistencia ferrosa, propiedad del Instituto de
Fomento Municipal –INFOM, cuyos Expedientes se encuentran en el área de
Sistema de Control de Expediente SAG de la Contraloría General de
Cuentas, específicamente de los Bienes con números de Inventario 115-71
identificado con el número de Gestión 600366 de fecha 20/09/2021; y el  otro
con número de Inventario 115-72 y gestión 603085 de fecha 06/10/2021
respectivamente como Movimiento de Expediente; para ambos casos,. Se
adjuntan copias, Anexo 1.
En seguimiento a los procesos de baja de los vehículos con esta
problemática de años anteriores, se agregan más evidencias de las diversas
acciones y gestiones, tal como se describe en el Acta número 066-2021
celebrada el 22 de diciembre de 2021 y registrado en el Libro de Actas de
Secretaría General del Instituto de Fomento Municipal -INFOM- debidamente
autorizado, específicamente en los puntos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO
Y QUINTO se refiere a las gestiones y requerimientos de información en las
distintas áreas de la Dirección Administrativa; en el Punto DÉCIMO
SEGUNDO se constató de varios casos de procesos de Baja ante la
Contraloría General de Cuentas, entre estos, los 2 casos relacionados al
párrafo anterior; y Punto DÉCIMO TERCERO, de otros casos, entre los



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 157 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL INFOM

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

b.  

cuales figuran los que están identificados con número de Inventario 115-273,
115-274 y 115-275 que aún se está en proceso de ubicación de documentos
de respaldo para la integración de Expedientes, situación que se debe al
tiempo de transcurrido los hechos; no obstante, esto también es prueba
fehaciente de que sí se está el seguimiento para realizar las gestiones de

, a queprocesos de baja de activos relacionados a dichos vehículos
hace referencia la condición del posible hallazgo; al respecto se adjunta
copia del Acta número 066-2021, Anexo 2."

 
"Evidencias sobre los casos con número de Inventario 115-273, 115-274 y
115-275, Como Director Administrativo se han hecho diversas gestiones con
Unidades dentro del INFOM para documentar los casos de vehículo s robados,
hurtados y/o desparecidos desde hace más de 15 años, entre los cuales están los
casos referidos por la Comisión de Auditoría de la Contraloría General de
Cuentas, de los cuales no se cuenta con documentación, pero que se requiere
completar el Expediente para continuar con los proceso de baja correspondientes;
de acuerdo a las normativas vigentes, identificados como “limitación de alcance”
según Acta 003-2021 de fecha 28 de enero de 2021 por parte de la Dirección de
Auditoría Interna, según Oficio AI-0536-2021 Y AI-0540-2021 ambos de fecha 22
de junio de 2021, y como evidencia de seguimiento se presentan la siguiente
documentación, se adjuntan copias de Oficios de seguimiento y gestiones, Anexo
3."
 
"INFORME INTEGRAL A GERENCIA DE VEHÍCULOS CON DEFICIENCIAS E
INCONSISTENCIAS DE DOCUMENTACIÓN. Con lo anterior se evidencia que la
Dirección Administrativa está realizando el seguimiento y las gestiones para
integración de la documentación a efecto de solventar las dificultades de las
inconsistencias relacionadas a los vehículos para tener un mejor control y
actualización de los registros de los bienes. Es relevante hacer mención que por
medio de Oficio DA-0721-2021 de fecha 19 de agosto de 2021  se(Anexo 3)
presenta ante Gerencia, informe integrado respecto a las deficiencias e
inconsistencias de la documentación e información de la situación del parque
vehicular del INFOM, así como de las respectivas acciones efectuadas por la
Dirección Administrativa; entre los cuales se incluyen los casos 115-273, 115-274
y 115-275 Identificados en el orden de listado como 21, 22 y 23 respectivamente,
Anexo 4."
 
"Así también, es importante mencionar que derivado de los requisitos que exige el
Formulario emitido por la Secretaría General de Unidad de Bienes de la
Contraloría General de Cuentas, Anexo 5) necesarios para conformar los
expedientes de solicitud de baja de inventario de bienes que son objeto de
pérdida, robo, hurto, faltante y extravío en la Administración Pública; por lo cual, se
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hace constar en dicha Acta 066-2021, y que varios de los requisitos no se tienen
en su totalidad; razón por la cual se procede a citar y trabajar en conjunto con
todas las áreas dependientes de la Dirección Administrativa, con el fin de ubicar y
completar los expedientes para poder ser presentados ante la Unidad de Bienes
del Estado."
 
"Entre las gestiones y/o acciones de seguimiento, la Dirección Administrativa
solicitó opinión a la Dirección de Asesoría Jurídica respecto de cómo continuar el
proceso de baja ante la Contraloría General de Cuentas mediante Oficio
DA-0153-2022 de fecha 21 de febrero de 2022 incluyendo los vehículos
identificados por la Comisión de Auditoría, en su orden según Oficio con número 8
(115-273), 9 (115-274) y 10 (115-275) respectivamente  a lo cual, por(anexo 6);
medio de Oficio AJ-0058-2022 de fecha 01 de marzo de 2022 la Dirección de
Asesoría Jurídica indicó que para cumplir con la documentación de soporte para
solicitar la baja de inventario, “debe ser conforme los requisitos requeridos por la
Contraloría General de Cuentas”.  En seguimiento, se están agotando todas las
instancias Administrativas, que permitan la ubicación de documentos de los
vehículos que hayan sido objeto de pérdida, robo, hurto, faltante y extravío en la
Administración Pública; por lo que, en Oficio DA-0301-2022 de fecha 04 de abril
de 2022 se solicitó a la Unidad de Mandatarios Judiciales del Instituto de Fomento
Municipal (anexo 7) apoyo para que puedan informar y/o facilitar documentación
complementaria de procesos de los vehículos, misas que son necesarias para
completar los expedientes de solicitud de baja de inventario de bienes ante la 
Secretaría General de Unidad de Bienes de la Contraloría General de Cuentas,
para el efecto se adjuntó listado de los vehículos."
 
"Pruebas y argumentos de descargo de "Criterio", La Comisión de la Contraloría
General de Cuentas hace referencia al puesto del Director Administrativo,
específicamente las relacionadas a: “…1. Naturaleza del trabajo … en planificar,
organizar, dirigir y controlar las actividades de naturaleza administrativa que tienen
lugar en el INFOM, con el fin de coadyuvar al desarrollo eficiente y eficaz de las
funciones asignadas a las distintas unidades, programas y proyectos del Instituto,
para lo cual debe coordinar la eficiente prestación de servicios de las áreas
…Transportes y Talleres…” y, 2. DEBERES Y OBLIGACIONES… Coordinar los
procesos orientados a salvaguardar tanto los recursos materiales del Instituto
como los expedientes y documentos depositados en el Archivo, asimismo la
aplicación de normas de seguridad de bienes...”
 
"Así también se hace referencia al Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del
Presidente de la República, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de
la Administración Pública. Artículo 10…Tal como se evidenció en las pruebas de
descargo de la condición del presente, se evidencia la gestión en procesos de baja
de los vehículos en referencia, mismos que se encuentran en la Contraloría
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General de Cuentas. Así también los vehículos restantes son sujetos de contar
con su documentación de soporte respectiva, para poder ser autorizados de baja."

 
"Los auditores actuantes como base para respaldar su condición, indican en el
criterio que no se ha gestionado la baja de los vehículos, sin embargo, según
establece el Acuerdo Gubernativo 217-94 “Reglamento de Inventarios de los
Bienes Muebles de la Administración Pública” , en su Artículo 7. “En los(Anexo 8)
casos de pérdida faltante o extravío, el Jefe de la dependencia deberá proceder 
suscribir acta, haciendo constar, con intervención del servidor que tenga cargados
el bien o bienes, lo siguiente: 1) Lo relativo al caso; 2)   requerimiento de pago 
reposición del bien, según corresponda. En esta última situación el bien restituido
deberá ser de idénticas características y calidad del original”; así también en su
Artículo 9. “Concluido el trámite especificado en los dos artículos anteriores,
deberá compulsarse copia certificada del acta y con certificación de ingreso al
inventario, el expediente que se forme se deberá remitir a la Contraloría General
de Cuentas, para que si procede, ordene la baja que corresponda”; finalmente el
Artículo 10. “En caso de sustracción de bienes muebles, en circunstancias que
puedan ser constitutivas de delito o falta, el Jefe de la dependencia, deberá
proceder a la suscripción del acta en que se haga constar lo sucedido. Con una
copia certificada de la misma, presentará la denuncia ante la autoridad policíaca
más cercana o ante Tribunal competente. Igual procedimiento se observará si se
tratare de robo o hurto de vehículos, debiéndose cumplir además del
procedimiento antes descrito, con obtener certificación de la fase en que se
encuentre el proceso judicial, así como certificación de ingreso al inventario y
remitir el expediente a la Contraloría General de Cuentas para la continuación y
fenecimiento del trámite de baja”.
 
"Pruebas y argumentos de descargo de "Causa", La Comisión de la Contraloría
General de Cuentas indica que “El Director Administrativo y el Asistente
Administrativo Financiero con funciones de Encargado de Inventarios, no han
gestionado la baja de los activos del Inventario del Instituto de Fomento Municipal
INFOM, por lo cual aún se encuentran activos en el módulo de inventarios y por
ende forman parte de los saldos contables.  Como puede evidenciarse
documentalmente (así como lo plasmado en el punto DÉCIMO SEGUNDO del
Acta 066-2021), en Oficios DA-INVE-0387-2021 y DA-INVE-0388-2021 de fecha
22 de septiembre de 2021, los documentos para darle de baja a los inventarios
números 115-271 y 115-272 fueron presentados ante la Contraloría General de
Cuentas para continuar con el trámite de baja correspondiente, Anexo 1."
 
"Evidencias sobre los casos con número de Inventario 115-273, 115-274 y
115-275,  Como Director Administrativo se han hecho diversas gestiones con
Unidades dentro del INFOM para documentar los casos de vehículos robados,
hurtados y/o desparecidos desde hace más de 15 años, entre los cuales están los
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casos referidos por la Comisión de Auditoría de la Contraloría General de
Cuentas, de los cuales no se cuenta con documentación, pero que se requiere
completar el Expediente para continuar con los proceso de baja correspondientes;
de acuerdo a las normativas vigentes, identificados como “limitación de alcance”
según Acta 003-2021 de fecha 28 de enero de 2021 por parte de la Dirección de
Auditoría Interna, según Oficio AI-0536-2021 Y AI-0540-2021 ambos de fecha 22
de junio de 2021, y como evidencia de seguimiento se presentan la siguiente
documentación, como Anexo 3...."
 
"De conformidad con las pruebas documentales presentadas (anexo 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7 y 8), se evidencia que conforme al Artículo 63 del Acuerdo Gubernativo
96-2019 Reglamento Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, sí se ha
dado cumplimiento con gestionar la baja de los activos de los inventarios que
cuentan con los soportes suficientes para cumplir con los requisitos exigidos por la
Unidad de baja de Bienes; así también, se evidencian las acciones de seguimiento
efectuadas a la presente para completar la documentación o requisitos en casos
específicos que no hay documentación, toda vez, que estos casos, corresponden
a años anteriores, con la finalidad de completar los procesos de baja de los
vehículos."
 
"Pruebas y argumentos de descargo del Efecto, Sobre el comentario que “La
Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo no presenta saldos razonables por
incluir activos que ya no pertenecen a la entidad”. De acuerdo a las evidencias
presentadas antes, se evidencian las gestiones hechas por parte del   Dirección
Administrativo quién tomó posesión en el mes de agosto de 2020 (con un poco
más de año y medio de estar en el cargo) y de los cinco (5) vehículos
mencionados por la Comisión de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas;
de los cuales: Dos (2) de los vehículos, cuyos Expedientes se encuentran en el
área de Sistema de Control de Expediente SAG de la Contraloría General de
Cuentas, específicamente de los Bienes con números de Inventario 115-71
identificado con el número de Gestión 600366 de fecha 20/09/2021; y el  otro con
número de Inventario 115-72 y gestión 603085 de fecha 06/10/2021
respectivamente como Movimiento de Expediente; para ambos casos,. Se
adjuntan copias, Anexo 1.  Y de los otros tres (3) vehículos identificados con 
número de Inventario 115-273, 115-274 y 115-275 se están haciendo las
gestiones necesarias en completar los expedientes para continuar con los
procesos de autorización de baja ante la Unidad correspondiente de la Contraloría
General de Cuentas; mismos que se evidencia con las gestiones según
documentos de prueba en el Anexo 3."
 
"Casos de Baja de 14 Vehículos Como ejemplo de que se están haciendo las
gestiones de baja de vehículos para regularizar los saldos tanto del módulo del
Inventario físico como de Contabilidad del Instituto de Fomento Municipal, se
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adjunta constancia de proceso de baja (realizado el pasado 1 de abril de 2022), de
14 vehículos propiedad del Instituto de Fomento Municipal –INFOM-. En dichas
eventos, se contó con delegaciones de la Dirección de Bienes del Estado del
Ministerio de Finanzas Públicas como de la Contraloría General de Cuentas,
Anexo 8."
 
"PETICIÓN Con respecto al posible hallazgo 2: Falta de gestión en proceso de
baja de activos, respetuosamente por este este medio, se solicita que de
conformidad con las pruebas presentadas documentalmente (Anexo 1, 2, 3, 4, 5, 

 más los argumentos, aclaraciones, explicaciones y análisis que se6, 7 y 8),
realicen durante la discusión del posible hallazgo, como parte de la pruebas y
argumentos de descargo en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 63 del
Acuerdo Gubernativo 96-2019 “Discusión” del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, referente a la evaluación de las evidencias,
mismas que pueden comprobarse conforme la documentación que se adjunta con
sus respectivos anexos, y considerando que cumplen con las cualidades de:
suficiente, competente y pertinente; atentamente por este medio se solicita que las
mismas sean aceptadas, revisadas, analizadas objetivamente y tomadas como
evidencia suficiente, competente y pertinente, para el desvanecimiento del posible
hallazgo que se presenta en el Oficio de Notificación No. 12/DAS-08-0338-2021."
 
Mediante oficio No. 31/DAS-08-0338-2022 de fecha 18 de abril de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Marvin Rogelio Garcia (S.O.A.),
Asistente Administrativo Financiero con Funciones de Encargado de Inventarios,
manifiesta: "EN ATENCIÓN A LA CONDICIÓN INFORMO LO SIGUIENTE: De los
vehículos con numero de inventario del 115-271 al 115-275, la Unidad de
Inventarios únicamente a obtenido documentación de dos vehículos siendo estos
el 115-271 y 115-272, de los cuales se ingresó solicitud de Resolución de Baja de
inventario con oficio DA-INVE-0387-2021 GESTION No. 600366 de fecha
24/09/2021, de la Contraloría General de Cuentas y DA-INVE-0388-2021
GESTION 603085 de fecha 06/10/2021, de la Contraloría General de Cuentas de
los cuales se... copia."
 
"En lo que se refiere a los vehículos con numero de inventario 115-273 al 115-275,
la Unidad de Inventarios NO ha recibido documentación original y completa para
poder iniciar el proceso de solicitud de Resolución de Baja de inventario ante la
Contraloría General de Cuentas, derivado que es Responsabilidad directa del
Encargado de Seguros el trasladar expediente completo y con la documentación
original para que Inventarios pueda efectuar las acciones que le competen ante la
Contraloría General de Cuentas, pues el Gestor es el responsable de solicitar el
pago o reposición del vehículo ante la Aseguradora y conformar expediente por
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ser quien recibe la documentación y tiene la comunicación con los representantes
de la Aseguradora."
 
"Con lo anterior respetuosamente solicito que, en base a la documentación que
se..., se pueda desvanecer el hallazgo y se notifique por este mismo medio."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Administrativo, no obstante que en su
comentarios manifiesta: “Que estos casos corresponden a los años 2003, 2004 y
2005 específicamente, en consecuencia, han transcurrido entre 15 a 18 años
aproximadamente que ocurrieron los hechos; lo que naturalmente provoca
dificultades de seguimiento como falta de evidencia documental o falta de
información”, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoria concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, al mencionar y argumentar que para documentar los
casos de vehículos robados, hurtados y/o desparecidos desde hace más de 15
años, entre los cuales están los casos referidos, no le es posible por no contar
con  la debida documentación, con lo cual se demuestra que los vehículos objeto
de robo aún se encuentran activos en el módulo de inventarios y por ende aun
forman parte de los saldos contables, ya que al haber confrontado los registros
contables, no existe registros de la baja de los vehículos referidos, como lo
evidencia el Oficio GAF-DF-AdeC-0499-2021 de fecha 18 de noviembre de 2021
emitido por Presupuesto y Contabilidad.
 
Se confirma el hallazgo para el Asistente Administrativo Financiero con Funciones
de Encargado de Inventarios, no obstante que en sus comentarios manifiesta: “Los
vehículos con número de inventario 115-273 al 115-275, la Unidad de Inventarios
NO ha recibido documentación original y completa para poder iniciar el proceso de
solicitud de Resolución de Baja de inventario ante la Contraloría General de
Cuentas", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoria
concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia
determinada, debido que los vehículos robados fueron indemnizados y siguen
activos en el módulo de inventarios y por ende aun forman parte de los saldos
contables, ya que posteriormente de haber confrontado los registros contables, no
existe registros de baja de los vehículos referidos, como lo demuestra el Oficio
GAF-DF-AdeC-0499-2021 de fecha 18 de noviembre de 2021 de Presupuesto y
Contabilidad.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 4 y corresponde en el presente informe
al número 1.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
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República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ASISTENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CON FUNCIONES DE ENCARGADO
DE INVENTARIOS

MARVIN ROGELIO GARCIA
(S.O.A)

4,472.00

DIRECTOR ADMINISTRATIVO PEDRO (S.O.N.) RAYMUNDO
VELASCO

10,227.00

Total Q. 14,699.00

 
Hallazgo No. 2
 
Pago de bono a profesionales inactivos
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados, Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, se
determinó que se pagó el bono profesional a profesionales universitarios que no
ostentaban la calidad de colegiados activos, los cuales se detallan en el cuadro
siguiente:
 
Colegiado Nombre Profesión Puesto Último mes

pagado
28,588  Marcelo Efraín Cuin Aguilar Abogado y Notario Gerente Regional Enero - 2021
19,925  Mónica Paola Castillo Cajas Abogado y Notario Secretaria General Marzo - 2021
2,899

 Mirna Amabilia Chajón López Abogado y Notario
Secretaria de

Gerencia Enero - 2021
4,956 Víctor Manuel Rolando Raxtun Archila Abogado y Notario Director Enero - 2021
3,315 Arnaldo René Ruíz Monzón Arquitecto Gerente Regional Marzo - 2021
1,484 Oscar Armando del Cid Borja Arquitecto Arquitecto Marzo - 2021
4,510 José Antonio Valdizón Alonso Arquitecto Arquitecto Junio - 2021
2,905

 Erick Vinicio Yllescas Hurtarte Arquitecto Arquitecto
Septiembre -

2021
11,660

Luz Elena Figueroa Ovalle
Contador Público y

Auditor Asesor Financiero Octubre - 2021
20,545

Vivian Andreina Chacón Guerra
Contador Público y

Auditor Director Mayo - 2021
14,803

Jacob Israel Gómez Chaclán
Contador Público y

Auditor Contador Enero - 2021
24,791

Luis Alexander Galindo Batres
Contador Público y

Auditor Gerente Regional Enero - 2021
16,032

Milthon Vinicio Zepeda Aucar
Contador Público y

Auditor Coodinador Regional Enero - 2021
6,430

Ovidio Alfonso García Sánchez
Contador Público y

Auditor
Sub -director
Presupuesto Octubre - 2021

24,025
Marly Elizabeth Rodríguez Ehmke

Contador Público y
Auditor Asesor Administrativo Enero - 2021

1,422
Julio César Castañeda Castañeda

Contador Público y
Auditor Asesor Administrativo Enero - 2021

18,964
Marvin Enrique Guzmán Enríquez

Contador Público y
Auditor Presupuesto Octubre - 2021

26,616 Milvian Trinidad Espina Barillas de
Poitan

Contador Público y
Auditor Asesor Administrativo Enero - 2021
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3,765 Jaime Estrada García Ingeniero Agrónomo Gerente Regional Enero - 2021
2,394  Mario Arturo López Martínez Ingeniero Agrónomo Gerente Regional Enero - 2021
718  Jorge Lau Ramos Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021

4,244 Justo Enrique Medrano Pérez Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021
1,193  Julio Ruíz Tejeda Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021
6,736  Elmer Emilio Aragón Loyo Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021
9,747 José Efraín Tuc Quemé Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021
5,113 Manfredo Neftalí Juárez Fuentes Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021

11,225  Luis Armando Córdova Maaz Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021
4,235 Marco Antonio Ruano Paz Ingeniero Civil Ingeniero Enero - 2021
4,233

Walter Rolando Salazar González Ingeniero Civil Ingeniero
Septiembre -

2021
6,339 Víctor Francisco Barillas Salazar Ingeniero Civil Ingeniero Mayo - 2021
7,493 Fredy Saúl Figueroa Barrera Ingeniero Civil Ingeniero Marzo - 2021
4,725 Gerson Elías Barrios Garrido Ingeniero Civil Ingeniero Mayo - 2021
1,477

Sebastian Sor Cotzajay
Contador Público y

Auditor Supervisor de Cartera Enero - 2021
1,610

Lidia Sincal López
Contador Público y

Auditor Asesor Financiero Enero - 2021
273 José Francisco Prado Chávez Contador Público y

Auditor Asesor Administrativo
Septiembre -

2021
3,578 Gustavo Ernesto Juárez Bautista Contador Público y

Auditor Contador Regional Enero - 2021
545 Víctor Fabrizio Racancoj Sánchez Contador Público y

Auditor Asesor Administrativo Enero - 2021

 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 327-90, del Presidente de la República,
Bonificación Profesional. Artículo 3, establece: “Se fija en trescientos setenta y
cinco quetzales (Q.375.00) mensuales, el monto de la bonificación profesional,
para los servidores públicos con título universitario y con la calidad de colegiados
activos, que ocupen puestos en el Organismo Ejecutivo y sus Entidades
Descentralizadas que tengan como requisitos mínimo indispensable, ser
desempeñados por profesionales con grado universitario a nivel de licenciatura o
post grado.  El título que ostente el servidor deberá estar congruente con la
especialidad que el puesto requiera”. Artículo 4. establece: “Para el otorgamiento
de la Bonificación Profesional deberán observarse las siguientes normas:… V Las
máximas autoridades de las dependencias del Gobierno Central y las Entidades
Descentralizadas o Autónomas, serán responsables de que la Bonificación
Profesional la reciban únicamente las personas que, conforme las normas
anteriores, tengan derecho a la misma. Las personas que en contravención a
dichas normas hubieren percibido la Bonificación Profesional, deberán reintegrar
lo cobrado indebidamente en el momento de establecerse la ilegalidad del cobro…
VII Cuando un profesional adquiera o recupere su condición de colegiado activo
en días intermedios de un mes calendario, tendrá derecho a la bonificación
profesional a partir del primer día del mes siguiente…”
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Causa
El Gerente Administrativo Financiero, el Director de Recursos Humanos, el
Supervisor de Nóminas y el Auxiliar de Personal, elaboraron, aprobaron y
cancelaron las nóminas mensuales de pago de la bonificación profesional a
profesionales universitarios que no tenían la calidad de colegiados activos.
 
Efecto
Incumplimiento a la normativa legal vigente al haber efectuado el pago a
profesionales que no ostentan la calidad de colegiados activos.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Director Administrativo Financiero y al
Director de Recursos Humanos y esta a su vez al Supervisor de Nóminas y al
Auxiliar de Personal, para que al momento de preparar la planilla del pago del
Bono Profesional, se verifique que  los mismos tengan la solvencia de colegiados
activos para poder efectuar dicho pago.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 10/DAS-08-0338-2021, de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Otto Danilo Villatoro Shack, Gerente
Administrativo Financiero, quien manifiesta: “Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 1.5 Separación de Funciones. “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada unidad pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las
unidades administrativas y sus servidores. Una adecuada separación de funciones
garantiza independencia entre los procesos de: autorización, ejecución, registro,
recepción, custodia de valores y bienes y el control de las operaciones.  La
separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa
o persona ejerza el control de una operación.”
 
1.10 MANUALES DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS. La máxima autoridad
de cada ente público, debe apoyar a promover la elaboración de manuales de
funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes
actividades de la entidad. Los jefes, Director y demás ejecutivos de cada entidad
son responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación al
personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y
actividades a cada puesto de trabajo.
 
2.2. ORGANIZACIÓN INTERNA: Todas las entidades públicas, deben estar
organizadas internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus
actividades y operaciones dentro del marco legal general y específico.  Cada
entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la
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modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función
que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general,
como beneficiaria directa de los servicios del Estado.  Entre los principios y
conceptos más importantes para la organización interna, cada entidad pública,
puede adaptar los siguientes: UNIDAD DE MANDO. Este principio establece que
cada servidor público debe ser responsable únicamente ante su jefe inmediato
superior. DELEGACION DE AUTORIDAD. En función de los objetivos y la
naturaleza de sus actividades, la máxima autoridad delegará la autoridad en los
distintos niveles de mando, de manera que cada ejecutivo asuma la
responsabilidad en el campo de su competencia para que puedan tomar
decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones que les sean
asignadas. ASIGNACION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. Para cada
puesto de trabajo deben establecerse en forma clara y por escrito, las funciones y
responsabilidades, de tal manera que cada persona que desempeñe un puesto,
conozca el rol que le corresponde dentro de la organización interna.
 
2.5 SEPARACION DE FUNCIONES INCOMPATIBLES: Cada entidad pública
debe velar porque se limiten cuidadosamente las funciones de las unidades y de
sus servidores, de modo que exista independencia y separación de funciones
incompatibles.  Los procedimientos de registro, autorización y custodia son
aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas y operativas, de tal forma que cada
puesto de trabajo debe tener claramente definido el campo de competencias.
 
"El Manual de Organización y Funciones del Instituto de Fomento Municipal
–INFOM- aprobado por medio de la Resolución de Junta Directiva Número
Doscientos Veintisiete Guión Dos Mil Dieciséis (227-2016) de fecha veintisiete de
septiembre de dos mil dieciséis, establece las funciones de la Gerencia
Administrativa Financiera, así mismo el Manual de Organización y Funciones de la
Dirección  de Recursos Humanos y el Manual de Normas y Procedimientos de la
Dirección de Recursos Humanos establecen las funciones siguientes:
FUNCIONES. VIII. Gerencia Administrativa Financiera. … b) Coordinar las
actividades de las diferentes áreas de la Dirección de Recursos Humanos del
Instituto.   El Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Recursos
Humanos –INFOM-, de conformidad al organigrama de dicha dirección, el Director
de Recursos Humanos, es responsable de autorizar las acciones que lleven a
cabo tanto el Supervisor de Nóminas, o Auxiliar de Personal."
 
"Dentro de las Funciones de la Dirección de Recursos Humanos, de conformidad
al Manual de ésta, establece: …i) Revisar y autorizar las nóminas de sueldos,
honorarios y otras prestaciones que corresponda a la unidad, así como las
liquidaciones de sueldos y prestaciones laborales de personal que hubiere
adquirido ese derecho.  SUPERVISOR DE NOMINAS.  La Supervisión de
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Nóminas depende directamente de la Dirección de Recursos Humanos y
desarrolla las actividades siguientes:
 

Organiza el proceso de liquidación de nóminas del personal con cargo a los
renglones presupuestarios 011 “Personal permanente”, 022 “Personal por
contrato y 031 “Jornales”
Verifica la asignación de salarios, bonos, bonificación y complementos
personales al salario, así como la operativización dentro del Sistema de
Nóminas y la aplicación de descuentos, retenciones de impuestos y
sanciones económicas establecidas por juez competente.
Recibe, revisa, analiza los expedientes y verifica los cálculos de pago de
prestaciones laborales, prestaciones póstumas e indemnización."

 
"SUPERVISOR DE PRESTACIONES.  La Supervisión de Prestaciones es la
responsable del debido cumplimiento del Reglamento de Relaciones Laborales del
Personal y el Pacato Colectivo de Condiciones de Trabajo, verificando el
cumplimiento de horarios, verificación de retenciones, control de vacaciones y
archivo de los expedientes de personal del Instituto, responde directamente a la
Dirección de Recursos Humanos."
 
"La Supervisión de Prestaciones desarrolla las actividades específicas siguientes:

Revisa, corrobora y ratifica el cálculo de las retenciones realizadas en el
Sistema de Nóminas a los trabajadores del Instituto verificando su correcta
aplicación según la Ley.
Verifica, con fundamento en las gestiones de descuentos de personal del
Instituto en la nómina mensual de conformidad con la disponibilidad del
presupuesto, cuotas financieras (compromiso y devengado) y procede a
solicitar las reservas o las transferencias para el pago de obligaciones del
personal hacia terceros."

 
"La Gerencia Administrativa Financiera, de conformidad con lo antes descrito
evidencia que la responsabilidad de velar por la correcta elaboración, aprobación y
cancelación de las nóminas mensuales de pago de la bonificación profesional a
profesionales universitarios es responsabilidad de las personas asignadas en los
puestos de trabajo con base a la delegación de función en el Manual de
Organización y Funciones y del Manual de Normas y Procedimientos de la
Dirección de Recursos Humanos, en consecuencia que ellos llevan: control,
descuento y pago de los mismos; atendiendo lo que establece el numeral 1.5
“Separación de Funciones”, de las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas.”
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Mediante oficio No. 14/DAS-08-0338-2021, de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Vivian Andreina Chacón Guerra, 
Director de Recursos Humanos, quien fungió en el cargo del período del 1 de
enero al 31 de julio de 2021, quien manifiesta: “DESVANECIMIENTO: Con el
objeto de desvanecer el hallazgo relacionado, al respecto me permito informar a
ustedes: Para las contrataciones del personal bajo el renglón presupuestario 022
“Personal por Contrato” personal 011 “Personal Permanente”, personal 031
“Jornales” para el ejercicio 2021, se giraron instrucciones por medio de circulares,
en el mes de diciembre a todo el personal la Circular RRHH-0051-2020 que indica
que, se presentaran expedientes completos y observando a cabalidad el check
list... a dicha circular, el cual describe en el numeral 10 el colegiado activo como
obligatorio. Se recalca que “NO SE ACEPTARAN EXPEDIENTES
INCOMPLETOS”.
 
"El 08 de enero de 2021 se hace entrega a la Contraloría General de Cuentas, la
Cédula Narrativa del Instituto de Fomento Municipal, en donde se cita al personal
que esta encargado de las diferentes gestiones en la Dirección de Recursos
Humanos, incluyendo a los encargados de conformar y revisar expedientes por
renglón presupuestario, al encargado de actualizar expedientes y al encargado de
solicitar el boleto de ornato y el colegiado activo, así también en el numeral 5.  Se
adjuntan los números de las circulares RRHH-0046-2020, RRHH-0048-2020,
RRHH-0051-2020, RRHH-0052-2020, RRHH-0054-2020, haciendo de su
conocimiento, que me fue imposible obtener copias de todas, al ya no laborar para
la institución se me dificultó obtener copias de las mismas." "Con fecha 28 de
enero de 2021, con oficio RRHH-0054-2021, se instruye a los analistas
 responsables del manejo de expedientes de los renglones 011 “Personal
Permanente”, 022 “Personal por Contrato” , 031 “Jornales”, al Encargado del
Archivo General, Encargado de la revisión de expedientes bajo el renglón 029
“Otras Remuneraciones de Personal Temporal” de la Dirección de Recursos
Humanos, que actualicen todos los requisitos que, por norma general,
reglamentaria o disposición interna del INFOM se requieran para la contratación
del personal; así mismo, que revisen y actualicen los expedientes y que
mantengan archivados de forma ordenada y cronológica los documentos, esto con
el objeto de dar cumplimiento a las instrucciones de la Contraloría General de
Cuentas, así también en Oficio RRHH-0049-2021 de fecha 27 de enero, se
instruye a la persona encargada de realizar las contrataciones del renglón 011 y
022, que dicho personal cumpla con los requisitos necesarios, lo cual incluye
contar con el colegiado activo, en el caso de los profesionales." "Con Oficio
RRHH-0056-2021 de fecha 28 de enero de 2021 se informó al Coordinador
Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas, que se delegó verbalmente
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a la Analista de Personal para que conformara y actualizara los expedientes de los
renglones presupuestarios 011 y 022." "Con fecha 01 de junio de 2021 con la
Circular RRHH-0032-2021, dirigida a todo el personal del INFOM, se reitera la
importancia de la entrega de los documentos que por ley corresponda realizar
actualizaciones de cada ejercicio fiscal y con ello evitar sanciones por parte de los
entes fiscalizadores, enlistando en el numeral 7 el colegiado activo, haciendo
énfasis que se solicita en los casos en que perdieron vigencia."
 
"ARGUMENTACION: Según circulares y oficios girados como Directora de
Recursos Humanos del Instituto de Fomento Municipal –INFOM- si se giraron las
instrucciones a quien correspondía, así como se le dio seguimiento a la
actualización de documentos de los expedientes de personal contratado bajo los
distintos renglones presupuestarios en dicha institución, cumpliendo con la
normativa de mantener vigente el colegiado activo."
 
"CONCLUSIÓN: Por mi parte, se establece el cumplimiento al Acuerdo
Gubernativo Número 327-90 que establece que se debe estar colegiado activo
para tener derecho a la Bonificación Profesional, ya que se giraron las
instrucciones a las personas encargadas de conformar, revisar y actualizar los
expedientes del personal contratado para el ejercicio 2021 bajo los distintos
renglones presupuestarios.  Cabe mencionar que mi gestión fue del mes de
noviembre de 2020 a julio de 2021, tiempo durante el cual se le dio seguimiento y
observancia al cumplimiento de la Ley.”  
 
Mediante oficio No. 15/DAS-08-0338-2021, de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María del Rocío Eleonor Herrera
Magaña de Talamonti, Director de Recursos Humanos, quien fungió en el cargo
del período del 02 de agosto al 31 de diciembre de 2021, quien manifiesta: “La
responsabilidad es personal de poder presentar su Constancia o Certificación de
Colegiado Activo, mismos que deben obrar en los expedientes personales que
obran en esta Unidad de Recursos Humanos.” "Esta Dirección informa que se
envió Circular RRHH-0008-2022 de fecha 05 de enero de 2022, requerimiento a
todo el personal profesional la constancia de Colegiado Activo. En Circular
RRHH-0016-2022 de fecha 1 de marzo se realizó nuevamente el requerimiento de
la constancia de Colegiado Activo a todo el personal profesional, así mismo
fotocopia de la documentación de respaldo." "De las acciones realizadas por esta
Dirección a partir del mes de marzo 2022, con el apoyo del Supervisor de
Nóminas, se inició con la implementación de un sistema que consiste en ir
alimentando mes a mes las constancias recibidas, así como digitalizar la
constancia en mención."
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Mediante oficios Nos. 32/DAS-08-0338-2021 y 33/DAS-08-0338-2021, de fecha 18
de abril de 2022 se trasladó constancias de notificaciones electrónicas de fecha 18
de abril de 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
Jorge René Nuñez Barrera, Supervisor de Nóminas y Héctor Roberto Choc
Rodríguez,  Auxiliar de Personal, sin embargo, no presentaron comentarios y
pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se desvanece el hallazgo para el Gerente Administrativo Financiero, derivado  que
en sus comentarios manifiesta claramente que es la Dirección de Recursos
Humanos quien es la responsable de llevar el control relacionado con todas las
retenciones y pagos efectuados al personal de la institución, y al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que los
argumentos y pruebas presentadas son suficientes para desvanecer la deficiencia,
ya que la responsabilidad del cumplimiento de la presentación de la Constancia de
Colegiado activo de los profesionales es de la Dirección de Recursos Humanos.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, quien fungió del
01 de enero al 31 de julio de 2021, no obstante que en sus comentarios manifiesta
que: “La responsabilidad es personal de poder presentar su Constancia o
Certificación de Colegiado Activo, mismos que deben obrar en los expedientes
personales que obran en esta Unidad de Recursos Humanos.” al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que manifiesta que se enviaron circulares y oficios a los responsables encargados
de conformar, revisar y actualizar los expedientes del personal, sin embargo
muchos profesionales no presentaron su constancia de colegiado activo y se les
pago la bonificación profesional.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, quien fungió del
02 de agosto al 31 de diciembre de 2021, no obstante que en sus comentarios
manifiesta: "que giró varias circulares a todo el personal de la Institución
advirtiéndole cuál era la documentación que debía contener los expedientes de los
empleados y otras situaciones más", al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, aunque en sus argumentos
manifiesta que la responsabilidad es personal y que ellos deben de entregar la
constancia o certificación de colegiado activo, las circulares que menciona fueron
enviadas en enero y marzo 2022 en las cuales requería la constancia de colegiado
activo, por lo tanto en el periodo fiscalizado no tenían las constancias de los
profesionales mencionados.
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Se confirma el hallazgo para el Supervisor de Nóminas y el Auxiliar de Personal,
debido a que no presentaron comentarios y pruebas de descargo.   
 
Este hallazgo fue notificado con el número 6 y corresponde en el presente informe
al número 2.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUXILIAR DE PERSONAL HECTOR ROBERTO CHOC RODRIGUEZ 787.50
SUPERVISOR DE NOMINAS JORGE RENE NUÑEZ BARRERA 1,616.00
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS MARIA DEL ROCIO ELEONOR HERRERA MAGAÑA DE TALAMONTI 2,556.75
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS VIVIAN ANDREINA CHACON GUERRA 2,556.75
Total Q. 7,517.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de gestión para la regularización de la Cuenta Construcciones en
Proceso
 
Condición
En la evaluación del Balance General, Cuenta Contable 1234 Construcciones en
Proceso, Unidad Ejecutora 301-Fondo Nacional UNEPAR-, se determinó al 31 de
diciembre de 2021, que existen obras finalizadas por Q1,821,375.05, que
corresponden a los años anteriores 1998, 2011 y 2014, sin embargo, no se ha
realizado la liquidación de los proyectos, ni la regularización de la cuenta
Construcciones en Proceso, según el detalle siguiente:
 

UNIDAD EJECUTORA 301 -FONDO NACIONAL UNEPAR-
Nombre del Proyecto No. de Contrato

y/o Convenio
Fecha inicio del
proyecto

Total Ejecutado
y/o pagado
Valor en Q.

Playa Grande - Acueducto 19-98 08/12/1998 956,312.39

Caserio Champen, Ojo de
Agua - Sistema Agua Potable

01-2011 19/07/2011 60,535.18

Caserío Agua Blanca, Aldea
Río Ocho -Sistema Agua

01-2011 18/11/2011 39,689.01
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Potable

Casco Urbano, Sector II-
Sistema de Alcantarillado

- 19/11/2011 36,559.75

Aldea Llano Grande Bulej,
Bella Vista, Santa Clara,
Nuevo Triunfo y Yichwitz
-Sistema Agua Potable

- 01/02/2014 728,278.72

TOTAL 1,821,375.05
 
Criterio
El Acuerdo Número 120-2021, de fecha 08 de junio del año 2021, del Gerente del
Instituto de Fomento Municipal -INFOM-. Artículo 1. Establece: "Crear la
COMISIÓN DE DEPURACIÓN DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS
NACIONALES", Artículo 2. establece: "Son funciones de la COMISION DE
DEPURACION DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACION Y LIQUIDACION
DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS
NACIONALES,...D) Bajo su responsabilidad, proponer soluciones en cada caso
concreto en aspectos técnicos, administrativos y financieros, en cuento a la
depuración, liquidación y regularización de unidades ejecutoras, pudiendo realizar
las consultas respectivas a las instituciones, entes rectores y a las dependencias
del Instituto de Fomento Municipal, que considere pertinentes, E) Bajo su
responsabilidad, elaborar y presentar propuestas a la Gerencia Administrativa
Financiera, quien a su vez lo remitirá a la Gerencia del Instituto para que sean
incorporadas en los procedimientos en cuanto a lo relacionado con
Construcciones en Proceso, Depuración de Programas (Unidades Ejecutoras),
que faciliten y oriente en las gestiones administrativas, legales técnicos y
financiera, que sean necesarias realizar ...H) Desarrollar cualquier otra actividad
inherente que la Gerencia considere pertinente, siempre dentro del mismo ámbito
de depuración de saldos contables de Construcciones en Proceso y sus cuentas
vinculantes, así como Unidades Ejecutoras". Artículo 3. Establece: Para integrar la
COMISIÓN DE DEPURACIÓN DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS
NACIONALES, se designan a las siguientes personas: a) Licenciado Guido
Garibaldi González Reyes (Coordinador), b) Licenciado Ovidio Alfonso García
Sánchez, c) Licenciado Gerardo Maximiliano Rivera Bravo, d) Tomás de León
Retana y e) Luis Alberto Díaz Quezada..."
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Causa
La Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de
programas de Financiamiento Externo y Fondos Nacionales, no han efectuado las
gestiones correspondientes, a efecto de regularizar los proyectos finalizados en
años anteriores.
 
Efecto
Falta de razonabilidad de la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, al
estar integrada por proyectos de años anteriores no liquidados. 
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones a la Comisión de Depuración de Saldos
Contables, Regularización y Liquidación de programas de Financiamiento Externo
y Fondos Nacionales, a efecto realicen las gestiones correspondientes para
regularizar la cuenta contable Construcciones en Proceso.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 8/DAS-08-0338-2021 de fecha 18 de abril de 2022 se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Gerardo Maximiliano Rivera Bravo,
Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de
Programas de Financiamiento Externo y Fondos Nacionales, quien manifiesta:
"Como le comenté en mi comunicación anterior, no soy el Coordinador del
Programa Desarrollo y Ejecución, siendo al Director de dicho Programa a quien le
corresponde la planificación, programación y dirección de todas las actividades del
mismo. Sin embargo, veo que los Cuestionamientos van dirigidos a mi persona
como miembro de la “Comisión de Depuración de Saldos Contables,
Regularización y Liquidación de Programas de Financiamiento Externo”, de la cual
soy miembro, creada mediante Acuerdo de Gerencia No. 120-2021 de fecha 7 de
junio de 2021, pero también soy la persona que se encarga de formar los
expediente y enviarlos a Contabilidad del INFOM, para regularizar las obras que
se terminen de este Programa, lo que me hace quedar en dualidad de funciones."
 
"Por eso con oficio DEPDE-0421-2021 de fecha 15 de junio de 2021, (...fotocopia
escaneada) el Director del Programa Desarrollo y Ejecución con el Visto Bueno del
Director General de UNEPAR, solicitó a Gerencia del Instituto de Fomento
Municipal-INFOM, que se me desvinculara de dicha Comisión, cuyo Coordinador
había requerido que me presentara a las Oficinas en las que la Comisión opera,
para formar parte de la misma; lo que podría provocarme inconvenientes laborales
debido a que tengo un contrato suscrito, en el cual se me designan atribuciones a
realizar en el Programa Desarrollo y Ejecución."
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"Hago la aclaración también, que no soy el Coordinador de dicha Comisión, y por
esta dualidad de funciones y cambio de lugar de trabajo, se solicitó a Gerencia del
INFOM mi desvinculación de la misma. El Coordinador de dicha Comisión es el
Lic. Guido Garibaldi González Reyes, y quien tiene la potestad de nombrar
personal para hacerse cargo de la liquidación de las Unidades Ejecutoras que no
tienen personal, es el Ingeniero Roberto Casasola, Gerente Técnico y de
Proyectos del INFOM."
 
"En relación a los: “Hallazgos Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, Área Financiera y cumplimiento, Hallazgo No. 7, Falta de
gestión para la regularización de la Cuenta Construcciones en Proceso”.
 
"Condición En la evaluación del Balance General, Cuenta Contable 1234
Construcciones en Proceso, Unidad Ejecutora 301-Fondo Nacional UNEPAR-, se
determinó al 31 de diciembre de 2021, existen obras finalizadas por
Q1,821,375.05, que corresponden a los años anteriores 1998, 2011 y 2014, sin
embargo, no se ha realizado la liquidación de los proyectos, ni la regularización de
la cuenta Construcciones en Proceso, según el detalle siguiente:1. Proyecto de
Acueducto Playa Grande, Ixcan, Quiché, por Q956,312.39 Respuesta: Esta obra
realmente no fue finalizada por la Unidad Ejecutora del Programa de Acueductos
Rurales –UNEPAR; se escribe en los informes que la obra ya está terminada
debido a que ya no se está financiando con Fondo nacional y ya no siguió
financiándolo, desde hace más de 16 años."
 
"Para el año 2014 el Programa BID-1469/OC-GU había terminado la obra, es decir
que ésta, en su totalidad comprendía 18 Comunidades de Playa Grande. El
financiamiento con el Programa BID ya fue regularizado, pero en los proyectos
construidos del Programa BID 1469, no aparece construido un proyecto con el
nombre de Playa Grande, Ixcan, Quiché, sino aparecen 18 nombre de
Comunidades como ya se indicó."
 
"En el año 2017, por causa de la construcción de una carretera por parte otra
Institución, se dañó un tramo de la obra de acueducto de Playa Grande, y
posteriormente en 2020 se hizo una investigación por parte de Gerencia Técnica y
de Proyectos del INFOM, para evaluar el daño y buscarle una solución al
Problema, pero al parecer el daño fue cuantioso y se estimaba requerir a la
empresa que lo causó, que financiara la reparación."
 
"En lo que corresponde al Programa Desarrollo y Ejecución, se ha tratado de
regularizar la obra, pero al no haberlo concluido este Programa se ha dificultado
realizar dicha tarea. Se ha hablado con el Supervisor de la obra de la Regional de
Quiché para facilitar el proceso, debido a que no hay una obra realmente
terminada con fondo nacional, pero se hará todo lo posible para realizarlo en el
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mes de mayo del presente año, para lo cual se ha enviado un oficio al Gerente de
la Regional de Quiché para que gire instrucciones al Supervisor de Obras, para
suscribir las actas correspondientes y trasladar los documentos necesarios para el
proceso de regularización de dicha obra. ...fotocopia del Oficio DEPDE-0239-2022
del 22 de abril de 2022."
 
"CONCLUSION: Se concluye que esta obra tiene asuntos pendientes que resolver
para regularizarla, sin embargo, el Programa ha tratado de buscarle una solución
con las otras entidades encargados de la comunicación con las partes
involucradas, es decir, con la Gerencia Técnica y de Proyectos del INFOM y en su
momento con la Gerencia Regional de Quiché, pero se ha dificultado lograrlo. Por
lo que con el oficio antes indicado se inicia el proceso decisivo para regularizar
dicha obra en el presente semestre. 2. Construcción Sistema de agua potable
Caserío Champen, Ojo de Agua, La Libertad, Huehuetenango, Q60,535.18,
Respuesta: Esta Obra fue construida en su mayoría por el PROYECTO DE
DESARROLLO RURAL Y LOCAL-P.D.R.L financiado con fondos de la Donación
Europea ALA/2006/18152, la cual quedó inconclusa en su construcción, a la fecha
en que dicho Programa cerró operaciones, que fue en septiembre de 2013."
 
"Con Resolución de Junta Directiva del INFOM No. 201-2014 de fecha 02 de
octubre de 2014, se trasladó esta obra para su conclusión, por parte de la Unidad
Ejecutora del Programa de Acueductos Rurales-UNEPAR, con su debido
financiamiento. La obra ya está efectivamente terminada y la inversión de
Q60,535.18, es una pequeña parte que aportó UNEPAR en la conclusión de la
misma, siendo el P.D.R.L, invirtió más del 95% en la ejecución de dicha obra."
 
"En cuanto a que no se ha realizado la liquidación y la regularización la obra, se
debe a que el Programa P.D.R.L, ya no cuenta con personal y no hay quien
rastree y busque la documentación e información de lo ejecutado por dicho
Programa. La documentación e información de lo ejecutado por UNEPAR ya lo
tiene listo este Programa e incluso ha propuesto regularizar esa parte, pero la
Contabilidad del INFOM no permite hacer regularizaciones parciales, aunque está
plenamente definida la inversión por parte de cada Programa, (...fotocopia
escaneada)."
 
"A raíz de una auditoria de proyectos que está realizando la Auditoria Interna del
INFOM en este Programa, se abordó el tema de la regularización de estos
proyectos que son del P.D.R.L, y que solo fueron finalizados por UNEPAR, y a
sugerencia del Coordinador de la Comisión de Auditoria, estaremos enviando la
documentación e información de la parte ejecutada por este Programa a la
“Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de
Programas de Financiamiento Externo”, para que tome las decisiones de
conformidad con las atribuciones que les confiere el Acuerdo de Gerencia No.
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120-2021, que los nombró para que busque la soluciones respecto a la
documentación e información de la parte ejecutada por el P.D.R.L, por ser una
parte ajena a este Programa, y para ya no tener en nuestro poder, la
documentación e información de una obra cuya parte ejecutada por UNEPAR, ya
está terminada. 3. Construcción Sistema de agua potable Caserío Agua Blanca
Aldea Río Ocho, San Pedro Necta, Huehuetenango, Q39,689.01, Respuesta: Esta
Obra fue construida en su mayoría por el PROYECTO DE DESARROLLO RURAL
Y LOCAL-P.D.R.L financiado con fondos de la Donación Europea
ALA/2006/18152, la cual quedó inconclusa en su construcción, a la fecha en que
dicho Programa cerró operaciones, que fue en septiembre de 2013."
 
"Con Resolución de Junta Directiva del INFOM No. 201-2014 de fecha 02 de
octubre de 2014, se trasladó esta obra para su conclusión, por parte de la Unidad
Ejecutora del Programa de Acueductos Rurales-UNEPAR, con su debido
financiamiento. La obra ya está efectivamente terminada y la inversión de
Q39,689.01, es una pequeña parte que aportó UNEPAR en la conclusión de la
misma, siendo el P.D.R.L, invirtió más del 95% en la ejecución de dicha obra."
 
"En cuanto a que no se ha realizado la liquidación y la regularización la obra, se
debe a que el Programa P.D.R.L, ya no cuenta con personal y no hay quien
rastree y busque la documentación e información de lo ejecutado por dicho
Programa. La documentación e información de lo ejecutado por UNEPAR ya lo
tiene listo este Programa e incluso ha propuesto regularizar esa parte, pero la
Contabilidad del INFOM no permite hacer regularizaciones parciales, aunque está
plenamente definida la inversión por parte de cada Programa, (...fotocopia
escaneada)."
 
"A raíz de una auditoria de proyectos que está realizando la Auditoria Interna del
INFOM en este Programa, se abordó el tema de la regularización de estos
proyectos que son del P.D.R.L, y que solo fueron finalizados por UNEPAR, y a
sugerencia del Coordinador de la Comisión de Auditoria, estaremos enviando la
documentación e información de la parte ejecutada por este Programa a la
“Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de
Programas de Financiamiento Externo”, para que tome las decisiones de
conformidad con las atribuciones que les confiere el Acuerdo de Gerencia No.
120-2021, que los nombró para que busque la soluciones respecto a la
documentación e información de la parte ejecutada por el P.D.R.L, por ser una
parte ajena a este Programa, y para ya no tener en nuestro poder, la
documentación e información de una obra cuya parte ejecutada por UNEPAR, ya
está terminada. 4. Construcción Sistema de Alcantarillado Sanitario Casco Urbano
Sector II, Unión Cantinil, Huehuetenango, Q36,559.75, Respuesta: Esta Obra fue
construida en su mayoría por el PROYECTO DE DESARROLLO RURAL Y
LOCAL-P.D.R.L financiado con fondos de la Donación Europea ALA/2006/18152,
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la cual quedó inconclusa en su construcción, a la fecha en que dicho Programa
cerró operaciones, que fue en septiembre de 2013."
 
Con Resolución de Junta Directiva del INFOM No. 201-2014 de fecha 02 de
octubre de 2014, se trasladó esta obra para su conclusión, por parte de la Unidad
Ejecutora del Programa de Acueductos Rurales-UNEPAR, con su debido
financiamiento. La obra ya está efectivamente terminada y la inversión de
Q36,559.75, es una pequeña parte que aportó UNEPAR en la conclusión de la
misma, siendo el P.D.R.L, invirtió más del 95% en la ejecución de dicha obra."
 
"En cuanto a que no se ha realizado la liquidación y la regularización la obra, se
debe a que el Programa P.D.R.L, ya no cuenta con personal y no hay quien
rastree y busque la documentación e información de lo ejecutado por dicho
Programa. La documentación e información de lo ejecutado por UNEPAR ya lo
tiene listo este Programa e incluso ha propuesto regularizar esa parte, pero la
Contabilidad del INFOM no permite hacer regularizaciones parciales, aunque está
plenamente definida la inversión por parte de cada Programa, (...fotocopia
escaneada)."
 
"A raíz de una auditoria de proyectos que está realizando la Auditoria Interna del
INFOM en este Programa, se abordó el tema de la regularización de estos
proyectos que son del P.D.R.L, y que solo fueron finalizados por UNEPAR, y a
sugerencia del Coordinador de la Comisión de Auditoria, estaremos enviando la
documentación e información de la parte ejecutada por este Programa a la
“Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de
Programas de Financiamiento Externo”, para que tome las decisiones de
conformidad con las atribuciones que les confiere el Acuerdo de Gerencia No.
120-2021, que los nombró para que busque la soluciones respecto a la
documentación e información de la parte ejecutada por el P.D.R.L, por ser una
parte ajena a este Programa, y para ya no tener en nuestro poder, la
documentación e información de una obra cuya parte ejecutada por UNEPAR, ya
está terminada. 5. Construcción Sistema de agua potable Aldea Llano Grande
Bulej, Bella Vista, Santa Clara, Nuevo Triunfo y Yichwitz, San Mateo Ixtatán,
Huehuetenango, Q728,278.72, Respuesta: Esta Obra fue construida en su
mayoría por el PROYECTO DE DESARROLLO RURAL Y LOCAL-P.D.R.L
financiado con fondos de la Donación Europea ALA/2006/18152, la cual quedó
inconclusa en su construcción, a la fecha en que dicho Programa cerró
operaciones, que fue en septiembre de 2013."
 
"Con Resolución de Junta Directiva del INFOM No. 201-2014 de fecha 02 de
octubre de 2014, se trasladó esta obra para su conclusión, por parte de la Unidad
Ejecutora del Programa de Acueductos Rurales-UNEPAR, con su debido
financiamiento. La obra ya está efectivamente terminada y la inversión de
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Q728,278.72, es una pequeña parte que aportó UNEPAR en la conclusión de la
misma, siendo el P.D.R.L, invirtió más del 70% en la ejecución de dicha obra."
 
"En cuanto a que no se ha realizado la liquidación y la regularización la obra, se
debe a que el Programa P.D.R.L, ya no cuenta con personal y no hay quien
rastree y busque la documentación e información de lo ejecutado por dicho
Programa. La documentación e información de lo ejecutado por UNEPAR ya lo
tiene listo este Programa e incluso ha propuesto regularizar esa parte, pero la
Contabilidad del INFOM no permite hacer regularizaciones parciales, aunque está
plenamente definida la inversión por parte de cada Programa, (...fotocopia
escaneada)."
 
"A raíz de una auditoria de proyectos que está realizando la Auditoria Interna del
INFOM en este Programa, se abordó el tema de la regularización de estos
proyectos que son del P.D.R.L, y que solo fueron finalizados por UNEPAR, y a
sugerencia del Coordinador de la Comisión de Auditoria, estaremos enviando la
documentación e información de la parte ejecutada por este Programa a la
“Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de
Programas de Financiamiento Externo”, para que tome las decisiones de
conformidad con las atribuciones que les confiere el Acuerdo de Gerencia No.
120-2021, que los nombró, para buscar la soluciones respecto a la documentación
e información de la parte ejecutada por el P.D.R.L, por ser una parte ajena a este
Programa, y para ya no tener en nuestro poder, la documentación e información
de una obra cuya parte ejecutada por UNEPAR, ya está terminada."
 
"CONCLUSION: Se concluye que estas cuatro obras del Proyecto de Desarrollo
Rural y Local, tienen asuntos pendientes que resolver para regularizarlas, tales
como rastrear información y documentación de la parte ejecutada por dicho
Proyecto, cuya presentación no es responsabilidad de este Programa, por lo que
como ya se indicó, se trasladará la documentación e información de lo ejecutado
de estas cuatro obras, a la “Comisión de Depuración de Saldos Contables,
Regularización y Liquidación de Programas de Financiamiento Externo”, para que
se encargue de encontrar la documentación de lo ejecutado por el P.D.R.L, para
regularizar las obras en su oportunidad, debido a que estas acciones no son
atribuciones del Programa Desarrollo y Ejecución, sino directamente del Proyecto
P.D.R.L."
 
"Por lo que con la información y la documentación soporte (que se presenta
escaneada) que avala el accionar del Programa Desarrollo y Ejecución,
atentamente se solicita que el posible hallazgo quede desvanecido debido a que
para regularizar los cuatro proyectos del P.D.R.L, se necesita documentación de lo
ejecutado por dicho Programa, lo cual no es obligación de UNEPAR
proporcionarlos, y en el Caso del proyecto Playa Grande, con el oficio indicado en
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el numeral 1 del presente, se inicia el proceso de solución de los asuntos de dicho
proyecto, para lograr regularizarlo."
 
"Nota. Esta información la estoy trasladando como parte del personal que labora
en el Programa Desarrollo y Ejecución de UNEPAR, porque dentro de mis
atribuciones se incluye formar los expedientes para enviar a regularizar las obras a
Contabilidad del INFOM. De alguna forma estaré involucrado en la respuesta de la
Comisión, por formar parte aún de ella. Sin embargo, como parte del Programa,
puedo indicarle que se están haciendo y se seguirán haciendo las acciones
necesarias y precisas para regularizar los proyectos terminados, aun los que
tuvieren distintos problemas que resolver."
 
Mediante oficios Nos. 09/DAS-08-0338-2021, 13/DAS-08-0338-2021,
16/DAS-08-0338-2021 y 24/DAS-08-0338-2021, de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladaron constancias de notificaciones electrónicas de fecha 18 de abril de
2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores Luis Alberto
Díaz Quezada; Guido Garibaldi González Reyes, Ovidio Alfonso García Sánchez y
Tomas (S.O.N.) De León Retana, Coordinador e integrantes de la Comisión de
Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de Programas de
Financiamiento Externo y Fondos Nacionales, quienes manifiestan: "El Acuerdo
Número 120-2021, de fecha 08 de junio de 2021, del gerente del Instituto de
Fomento Municipal -INFOM-, en su Artículo 2, establece: "B) La Comisión de
Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de Programas de
Financiamiento Externo y Fondos Nacionales, conjuntamente con los
responsables de las Unidades Ejecutoras o en caso de no existir responsables, la
Gerencia Técnica de Proyectos en el ámbito de su competencia debe nombrar a
un representante, para la búsqueda, ubicación y traslado a la Comisión, los
expedientes de los proyectos para posteriormente ser regularizados a nivel
contable, lo cual incluye las fases de regularización de la cuenta 1234
Construcciones en Proceso..."
 
"De conformidad con inciso B) del artículo 2 del referido Acuerdo, esta Comisión
tiene dentro de sus atribuciones colaborar con los responsables de las Unidades
Ejecutoras en la procuración de la regularización de los proyectos terminados
física y financieramente y susceptibles a ser regularizados, de la cuenta 1234
Construcciones en Proceso, siempre y cuando, los responsables de las unidades
ejecutoras o en el caso de no existir responsable, la persona que Gerencia
Técnica de Proyectos haya nombrado para el efecto, busquen, ubiquen y
trasladen a la Comisión, los expedientes de los proyectos para analizarlos,
depurarlos y conformar los expedientes para posteriormente, trasladarlos a
Contabilidad del INFOM, para su regularización contable."
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"Mediante los oficios GAF-DF-CODLRPE-0052-2021 de fecha 19/05/2021,
GAF-DF-CODLRPE-0077-2021 de fecha 08/06/2021.
GAF-DF-CODLPRE-0082-2021 de fecha 09/06/2021,
GAF-DF-CODLPRE-0083-2021 de fecha 09/06/2021.
CORLPROFEFON-0069-2021 de fecha 15/10/2021, esta Comisión ha solicitado
en varias oportunidades a la Gerencia Técnica de Proyectos, que se completen los
expedientes de los proyectos pendientes de regularización; al igual que con oficio
CORLPROFEFON-0015-2022 solicitó a dicha Gerencia, nombre a la persona
responsable, que establece el inciso B) del articulo 2 del Acuerdo de Gerencia
antes mencionado, para poder darle trámite a los expedientes de proyectos que
nos envien, para su respectiva regularización contable en la cuenta 1234
Construcciones en Proceso."
 
"A la fecha del presente Comentario según se investigó, los proyectos que se
mencionan en el hallazgo 7, de la cuenta 1234 Contracciones en Proceso. Unidad
Ejecutora 301-Fondo Nacional UNEPAR, según el detalle indicado, no se han
liquidado ni regularizado, pues una parte de la ejecución de los mismos fue
financiado con fondos del Proyecto de Desarrollo Rural y Local-P D.RL y la otra
parte fue financiado con Fondo Nacional. A la fecha, La Comisión de Depuración
de Saldos Contables, Regularización y Liquidación de Programas de
Financiamiento Externo y Fondos Nacionales, de los proyectos mencionados
anteriormente, no ha recibido ningún expediente con la debida solicitud del
Programa Desarrollo y Ejecución, para darle trámite de liquidación y regularización
Por lo anterior expuesto. la Comisión de Depuración de Saldos Contables,
Regularización y Liquidación de Programas de Financiamiento Externo y Fondos
Nacionales, atentamente solicita: que se deje sin efecto el presente hallazgo.
debido a que como se indicó en nuestros argumentos y de conformidad con la
evidencia documental, se demuestra que esta Comisión ha solicitado a Gerencia
Técnica y de Proyectos, que por su medio instruya a los responsables de los
Programas que envíen los proyectos a esta Comisión para su trámite de
liquidación y regularización y a la vez ha solicitado que nombre al personal
correspondiente en caso de no haberlo en alguna Unidad Ejecutora, sin embargo,
como se ha indicado hasta la fecha no hemos tenido respuesta alguna."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el señor Gerardo Maximiliano Rivera Bravo, miembro
de la Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y Liquidación
de Programas de Financiamiento Externo y Fondos Nacionales, no obstante que
en sus comentarios manifiesta: PROYECTO DE ACUEDUCTO PLAYA GRANDE,
IXCAN, QUICHE, “Que se envió Oficio DEPDE-0239-2022 del 22 de abril de 2022
al Gerente de la Regional de Quiche para que gire instrucciones al Supervisor de
Obras, para suscribir las actas correspondientes y trasladar los documentos
necesarios para el proceso de regularización de dicha obra”.  Con respecto de los
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proyectos que se detallan a continuación: CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA
POTABLE CASERIO CHAMPEN, OJO DE AGUA, LA LIBERTAD,
HUEHUETENANGO, CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE
CASERIO AGUA BLANCA ALDEA RIO OCHO, SAN PEDRO NECTA,
HUEHUETENANGO, CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO
SANITARIO CASCO URBANO SECTOR II, UNION CANTINIL,
HUEHUETENANGO, CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA
LLANO GRANDE BULEJ, BELLA VISTA, SANTA CLARA, NUEVO TRIUNFO Y
YICHWITZ, SAN MATEO IXTATAN, HUEHUETENANGO, “En cuanto a que no se
ha realizado la liquidación y la regularización de la obra, se debe a que el
Programa P.D.R.L., ya no cuenta con personal y no hay quien rastree y busque la
documentación e información de lo ejecutado por dicho Programa”, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoria concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que si fue nombrada una comisión de depuración de saldos contables, y se les
asignó los proyectos deben de regularizar los mismos, lo cual no se ha hecho y se
ve reflejado en los estados financieros, ya que al 31 de diciembre de 2021 la
cuenta contable 1234 Construcciones en proceso presenta saldos no reales y
confiables.
 
Se confirma el hallazgo para los señores Guido Garibaldi González Reyes,
Coordinador de la Comisión de Depuración de Saldos Contables, Regularización y
Liquidación de Programas de Financiamiento Externo y Fondos Nacionales y Luis
Alberto Díaz Quezada, Tomás (S.O.N.) De Leon Retana y Ovidio Alfonso García
Sánchez, miembros de la Comisión de Depuración de Saldos Contables,
Regularización y Liquidación de Programas de Financiamiento Externo y Fondos
Nacionales, no obstante que en sus comentarios manifiestan: “Que a la fecha, la
Comisión de Depuración, no ha recibido ningún expediente con la debida solicitud
del Programa de Desarrollo y Ejecución, para darle tramite de liquidación y
regularización”, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoria concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que la misma Comisión de Depuración de
Saldos Contables, Regularización y Liquidación de Programas de Financiamiento
Externo y Fondos Nacionales, detalla mediante el Resumen General de Proyectos
por Programa, el Control Financiero de Variaciones en Saldos de Construcciones,
donde figuran los proyectos objeto del presente hallazgo, sin ser regularizados a la
cuenta contable correspondiente.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 7 y corresponde en el presente informe
al número 3.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
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República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
COORDINADOR DE LA COMISION DE DEPURACION DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACION
Y LIQUIDACION DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS NACIONALES

GUIDO GARIBALDI
GONZALEZ REYES

952.75

COMISION DE DEPURACION DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACION Y LIQUIDACION DE
PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS NACIONALES

LUIS ALBERTO DIAZ
QUEZADA

952.75

COMISION DE DEPURACION DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACION Y LIQUIDACION DE
PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS NACIONALES

TOMAS (S.O.N.) DE
LEON RETANA

952.75

COMISION DE DEPURACION DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACION Y LIQUIDACION DE
PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS NACIONALES

OVIDIO ALFONSO
GARCIA SANCHEZ

1,916.75

COMISION DE DEPURACION DE SALDOS CONTABLES, REGULARIZACION Y LIQUIDACION DE
PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y FONDOS NACIONALES

GERARDO
MAXIMILIANO
RIVERA BRAVO

1,995.00

Total Q. 6,770.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a proceso de convocatoria, evaluación, selección y
nombramiento de puestos vacantes
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, en el área de Recursos Humanos, se
determinó que no se realizó el proceso de convocatoria, evaluación, selección y
nombramiento de puestos vacantes; en el plazo establecido para realizar las
convocatorias internas según el Normativo de Convocatoria, Evaluación, Selección
y Nombramiento de Puestos para el Instituto de Fomento Municipal.
 

Nombre del Puesto Fecha de baja No. De Acta
Supervisor Cualitativo 03/02/2021 003-2021
Auxiliar Asesoría Financiera Municipal 03/02/2021 005-2021
Supervisor de Impuestos y Arbitrios 01/03/2021 007-2021
Director de Laboratorio de Agua 05/03/2021 008-2021
Asistente Administrativo Regional 23/07/2021 010-2021
Analista de Cartera 06/10/2021 011-2021
Encargado de Transportes y Talleres 17/11/2021 013-2021

 
Criterio
La Resolución de Junta Directiva Número 52-2019, de la Junta Directiva del
Instituto de Fomento Municipal, Normativo de Convocatoria, Evaluación, Selección
y Nombramiento de Puestos para el Instituto de Fomento Municipal. Artículo 3. De
los Puestos Vacantes, establece: "Se entiende como puesto vacante, cuando el
trabajador que lo ocupaba terminó su relación laboral en forma definitiva ya sea
por fallecimiento, renuncia, despido, ascensos, nombramiento en forma definitiva
en otro puesto dentro del Instituto,...". Artículo 5. Fases del Proceso, establece: "La
Dirección de Recursos Humanos será la responsable de dar inicio al presente
proceso para el otorgamiento de puestos vacantes en el Instituto de Fomento
Municipal (INFOM) el cual se realizará en tres (3) fases. FASE I: Convocatoria.
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La Dirección de Recursos Humanos dentro del plazo máximo de treinta (30)
días hábiles de haberse declarado un puesto vacante, deberá divulgar a

, los puestos vacantes en oposición, en todos los lugarestodos los trabajadores
donde el INFOM tenga centros de trabajo de acuerdo a las convocatorias
establecidas en la presente fase..."
 
Causa
El Director de Recursos Humanos, no observó lo contenido en el Normativo de
Convocatoria, Evaluación, Selección y Nombramiento de Puestos para el Instituto
de Fomento Municipal, en lo referente al plazo para elaborar y publicar la
convocatoria a todos los trabajadores del Instituto.
 
Efecto
Al no tener cubiertos los puestos vacantes, se hace necesario distribuir y asignar
las tareas a otras personas y puede interferir en el desempeño, eficiencia y el
desarrollo de las actividades de la entidad.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Director de Recursos Humanos, para que
dé cumplimiento a lo establecido en el Normativo de Convocatoria, Evaluación,
Selección y Nombramiento de Puestos para el Instituto de Fomento Municipal
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 14/DAS-08-0338-2021 de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Vivian Andreina Chacon Guerra,
Director de Recursos Humanos quien fungió en el cargo del período del 01 de
enero al 31 de julio 2021, quien manifiesta: “Con el objeto de desvanecer el
hallazgo relacionado, al respecto me permito informar a ustedes: Según el VII
Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, Artículo 55 Normativo para la
Adjudicación de Puestos Vacantes, del Instituto de Fomento Municipal y el
Sindicato de Trabajadores del Instituto de Fomento Municipal, el Comité Ejecutivo
del SITRAINFOM nombrará dos (2) representantes que participarán en calidad de
observadores durante el proceso de recepción y selección del personal para darle
transparencia al proceso de adjudicación de plazas vacantes que realice la
Dirección de Recursos Humanos."
 
"Con Oficio RRHH-0094-2021 de fecha 10 de febrero de 2021 de la Dirección de
Recursos Humanos, dirigido al Gerente en funciones del INFOM, se traslada el
oficio SITRA-006-2021, para que se inicie con el proceso de Convocatoria,
Evaluación, Selección y Nombramiento de Puestos Vacantes en dicha institución. 
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Como seguimiento al procedimiento de Convocatoria el 24 de febrero de 2021 se
realiza reunión en la que intervinieron el Director Jurídico, Gerente Administrativo
Financiero y mi persona como Directora de Recursos Humanos, para coordinar el
proceso de reunión inicial con los representantes delegados del Sindicato de
Trabajadores del Instituto de Fomento Municipal -SITRAINFOM- para iniciar con el
proceso para la convocatoria, evaluación, selección y nombramiento de puestos
vacantes."
 
"El 08 de marzo de 2021 se llevó a cabo reunión con dos delegados
representantes del sindicato, en el cual se estableció que actualizarán el listado de
las plazas susceptible para convocatoria, el cual será presentado a la Dirección de
Recursos Humanos para ser informado al Despacho del Gerente y poder así
iniciar el proceso de nombramiento de la comisión. El 09 de marzo de 2021 el
Gerente Administrativo Financiero del INFOM informa a la Gerencia del INFOM el
estatus del proceso de convocatoria. Con fecha 03 de mayo de 2021 se recibe en
la Dirección de Recursos Humanos, la Nota de Instrucciones No. 0691-2021 de la
Gerencia del INFOM, para que se continúe con el proceso de convocatoria,
evaluación, selección y nombramiento de puestos vacantes, adjuntado el Oficio
GAF-0104-2021. El 01 de junio de 2021 como Directora de Recursos Humanos, se
dirige el oficio RRHH-0396-2021 al Gerente del INFOM, para solicitarle se realicen
las gestiones correspondientes para que se nombre la comisión que será
responsable de los procesos de evaluación y selección; la cual debe estar
integrada por tres titulares y tres suplentes; así mismo, informa de los tres
representantes de la administración en primera instancia.  También se pide que el
nombramiento debe ser enviado a la Dirección de Recursos Humanos y al Comité
Ejecutivo del SITRAINFOM por medio de oficio. Con fecha 13 de julio de 2021
dirijo al Gerente del INFOM el oficio RRHH-0531-2021, por ser el último día de
labores en dicha institución, haciéndole del conocimiento el listado de procesos
que se encuentran pendientes, incluyendo el Nombramiento de Gerencia para el
proceso de convocatorias, solicitado en Oficio RRHH-0396-2021."
 
"ARGUMENTACIÓN: Según oficios y reuniones realizadas, si se observó con lo
contenido en la Normativa de Convocatoria, Evaluación, Selección y
Nombramiento de Puestos Vacantes para el INFOM, pero se debían cumplir con
ciertos requisitos antes de lanzar a convocatoria los puestos vacantes, a lo cual si
se le dio inicio y seguimiento correspondiente, así también existe un cronograma
que fue realizado en conjunto con los miembros del sindicato, en los cuales se
establecían los tiempos estipulados para el proceso de convocatoria. Documentos
que no pude obtener copia, por ya no pertenecer a la institución."
 
"CONCLUSIÓN: Por mi parte, se establece el cumplimiento al proceso para
realizar las convocatorias y ocupar los puestos vacantes en el plazo establecido,
sin embargo, debía continuarse, derivado que mi gestión no fue por mucho tiempo,
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pero durante la misma, se inició y dio seguimiento para cumplir con la normativa,
dando cumplimiento correspondiente, hasta donde duró mi gestión en el puesto de
Directora."
 
Mediante oficio No. 15/DAS-08-0338-2021 de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María del Rocío Eleonor Herrera
Magaña de Talamonti, Director de Recursos Humanos, quien fungió en el cargo
del periodo del 02 de agosto al 31 de diciembre de 2021, quien manifiesta: “Esta
Dirección si tiene conocimiento de lo contenido en el normativo, es por eso que
actualmente se publicaron 18 Convocatorias Internas haciendo un total de 20
puesto específicamente el 28 de marzo de 2022, los cuales fueron considerados
urgentes y necesarios para el cumplimiento de los objetivos institucionales”.
 
“De lo actuado se presenta copia de la documentación generada para dar
cumplimiento al proceso de convocatoria, evaluación, selección y nombramiento
de puestos vacantes, así como el Cronograma de Actividades respectivo, así
como las actas que se levantaron en su oportunidad para hacer constar de las
acciones de la Comisión 01-2021 Comisión de Plazas, 02-2021 Comisión de
Plazas, 03-2021 Comisión Plazas, 04-2021 Comisión Plazas…”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, quien fungió del
01 de enero al 31 de julio 2021, no obstante que en sus comentarios manifiesta:
“que se dio cumplimiento con los procesos para realizar las convocatorias y
ocupar los puestos vacantes en el plazo establecido, y que se debía continuar
pero que su gestión no fue por mucho tiempo, y que durante la misma, se inició y
dio seguimiento para cumplir con la normativa", al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, aunque manifieste que se
cumplió con lo contenido en la Normativa de Convocatoria, Evaluación, Selección
y Nombramiento de Puestos Vacantes para el INFOM, se verificó que no se
cumplió con el plazo de treinta días hábiles para la convocatoria de los puestos
vacantes ya que existen puestos vacantes desde el mes de febrero y marzo de
2021.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, quien fungió del
02 de agosto al 31 de diciembre de 2021, no obstante que en sus comentarios
manifiesta: “Esta Dirección si tiene conocimiento de lo contenido en el normativo,
es por eso que actualmente se publicaron 18 Convocatorias Internas haciendo un
total de 20 puesto específicamente el 28 de marzo de 2022…”, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
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mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que en sus comentarios manifiesta que el 28 de marzo de 2022 se realizaron 28
convocatorias, por lo que en el período fiscalizado no fue realizado ninguna
convocatoria y por consiguiente no se cumplió con el plazo de treinta días hábiles
para publicar las plazas vacantes.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 8 y corresponde en el presente informe
al número 4.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS MARIA DEL ROCIO ELEONOR HERRERA MAGAÑA DE TALAMONTI 2,556.75
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS VIVIAN ANDREINA CHACON GUERRA 2,556.75
Total Q. 5,113.50

 
Hallazgo No. 5
 
Personal sin goce de vacaciones
 
Condición
Al verificar aspectos de cumplimiento, se estableció que existe personal bajo el
renglón 011 Personal Permanente, que no ha gozado vacaciones después de un
año continuo de trabajo, en consecuencia, tienen acumuladas vacaciones de
períodos anuales anteriores, según se detalla en el siguiente cuadro:
 

No. Nombres Puesto Dirección a la que
pertenece

Períodos a que 
Corresponde

Días de vacaciones
pendientes de gozar

1 María Alicia Fuentes Operario de Gerencia Gerencia General 02/06/2017 - 01/06/2018 29

02/06/2018 - 01/06/2019 30

02/06/2019 - 01/06/2020 30

02/06/2020 - 01/06/2021 30

Total días 119

2 Gregorio Ancelmo Inay
Raxjal

Cotizador Dirección Administrativa 03/07/2014 - 02/07/2015 30

03/07/2015 - 02/07/2016 28

03/07/2016 - 02/07/2017 30

03/07/2017 - 02/07/2018 30

03/07/2018 - 02/07/2019 30

03/07/2019 - 02/07/2020 30

03/07/2020 - 02/07/2021 30

Total días 208

3 Sandra Anabella López
Alvarado De López

Superv isor
Presupuestario

Dirección Financiera 01/06/2015 - 31/05/2016 8

01/06/2016 - 31/05/2017 9

01/06/2017 - 31/05/2018 30

01/06/2018 - 31/05/2019 30

01/06/2019 - 31/05/2020 30

01/06/2020 - 31/05/2021 30

Total días 137

4 Selvyn Vinicio Morales Encargado de Archivo Área de Secretaria y Archivo 06/01/2015 - 05/01/2016 27
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Arias 06/01/2016 - 05/01/2017 30

06/01/2017 - 05/01/2018 30

06/01/2018 - 05/01/2019 30

06/01/2019 - 05/01/2020 30

06/01/2020 - 05/01/2021 30

06/01/2021 - 05/01/2022 30

Total días 207

 
Criterio
El Decreto Número 1441, del Congreso de la República de Guatemala. Código de
Trabajo. Derecho de vacaciones remuneradas. Artículo 130 Derecho de
vacaciones remuneradas, establece: “Todo trabajador sin excepción, tiene
derecho a un período de vacaciones remuneradas después de cada año de
trabajo continuo al servicio de un mismo patrono, cuya duración mínima es de
quince días hábiles…”, Prohibición de fraccionar el período de vacaciones, Artículo
136 establece: “Los trabajadores deben gozar sin interrupciones de su período de
vacaciones y sólo están obligados a dividirlas en dos partes como máximo,
cuando se trate de labores de índole especial que no permitan una ausencia muy
prolongada.”
 
El Acuerdo Número 154-2018, Manual de Normas y Procedimientos de la
Dirección de Recursos Humanos del Instituto de Fomento Municipal
-INFOM-SP-04 Control de Vacaciones, establece: "Comprende el período que
todo trabajador sin excepción, tiene derecho a un período de descanso
remunerado después de cada año de trabajo continuo al servicio de un mismo
patrono, cuya duración mínima para el caso del INFOM Mes de veinte (20) días
hábiles."
 
Causa
El Director de Recursos Humanos,  no elaboró programación de las vacaciones
del personal en cada período y no coordinó con las diferentes direcciones de la
entidad, para que el personal gozara de las mismas y así evitar que se
acumularan los períodos de vacaciones.
 
Efecto
Riesgo de incurrir en infracciones por la falta de cumplimiento de la legislación
laboral.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Director de Recursos Humanos, a
efecto coordine con las diferentes direcciones de la entidad y realice la
programación de vacaciones del personal, para cumplir con la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 14/DAS-08-0338-2021 de fecha 18 de abril de 2022 se
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trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Vivian Andreina Chacón Guerra,
Director de Recursos Humanos quien fungió en el cargo del período del 01 de
enero al 31 de julio de 2021, quien manifiesta: “Con el objeto de desvanecer el
hallazgo relacionado, al respecto me permito informar a ustedes: En el Pacto
Colectivo de Condiciones de Trabajo del INFOM, está estipulado el Programa
Anual de Vacaciones, por lo que la programación de vacaciones se debe realizar
por parte de los Jefes inmediatos de cada departamento, sección o unidad, según
sea el caso y la Dirección de Recursos Humanos se encarga de coordinar y
solicitar a los mismos que la efectúen; en el INFOM dicha instrucción se lleva a
cabo en el mes de octubre de cada año, para el período fiscal siguiente."
 
"El 14 de octubre de 2020 se realizó la Circular RRHH-Prestaciones-0002-2020
dirigida al personal del INFOM, para que de acuerdo a lo establecido en el Artículo
21 literales a), b) y c) del VII Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente,
se realice la Programación Anual de Vacaciones para el Año 2021. En dicha
circular se les dan las directrices necesarias para cumplir con lo requerido,
teniendo como plazo de entrega el 28 de octubre de 2020."
 
"ARGUMENTACIÓN: Derivado que la programación de vacaciones en el INFOM
se realiza anualmente, si se observó con lo contenido en el Pacto Colectivo de
Condiciones de Trabajo, debiendo los jefes de cada departamento, sección o
unidad presentarla en el plazo establecido. De lo contrario tenían que justificarse y
documentarse por el incumplimiento en la presentación. Así también, el encargado
de prestaciones, es el encargado de velar por el cumplimiento de las unidades y
presentar la programación de vacaciones, así también cuando una persona no
pueda gozar sus vacaciones por necesidades del servicio, conjuntamente el jefe
inmediato y el trabajador deben programarlas dentro del año inmediato siguiente."
 
"CONCLUSIÓN: En lo que respecta al cumplimiento de la normativa referente a
las vacaciones en el INFOM, se cumplió con emanar la instrucción
correspondiente en el plazo establecido, siendo responsabilidad directa de los
jefes de cada departamento, sección o unidad, el presentarla, incluyendo a todo el
personal bajo su cargo."
 
Mediante oficio No. 15/DAS-08-0338-2021 de fecha 18 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María del Rocío Eleonor Herrera
Magaña de Talamonti, Director de Recursos Humanos quien fungió en el cargo del
período del 02 de agosto al 31 de diciembre de 2021, quien manifiesta: “En
atención a lo indicado en el Hallazgo No.9, PERSONAL SIN GOCE DE
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VACACIONES, en donde se detalla al siguiente personal:...Por lo que me permito
indicar lo siguiente: Conforme lo establecido en la Constitución Política de la
Republica de Guatemala, artículo 102, literal i, Decreto 1441 Código de Trabajo
artículo 130 y 132 y artículo 21 literal a) y b) del Octavo Pacto Colectivo de
Condiciones de Trabajo establece la normativa para el disfrute de las vacaciones
para los trabajadores del INFOM. Adicionalmente es determinante tomar en
consideración las múltiples restricciones de movilidad y modalidades de trabajo en
relación a los horarios derivado del distanciamiento social y la falta de transporte lo
que dificultó la organización funcional institucional derivado de la pandemia por lo
que las disposiciones en los Decretos y Acuerdos Ministeriales siguientes son
importantes considerarlas siendo estos: Decreto Gubernativo 8-2021 y las
Disposiciones Presidenciales y Ordenes para el estricto cumplimiento necesarias
por calamidad pública originada por la pandemia COVID 19 y sus variantes  del 3
de septiembre 2021; Decreto Gubernativo 6-2021 y las Disposiciones
Presidenciales y órdenes para el estricto cumplimiento necesarias por Calamidad
Pública originada por la pandemia COVID 19 y sus variante, en especial la
denominada delta del 13 de agosto de 2021; Acuerdo Ministerial 102-2021 emitido
por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social emitido el 14 de mayo de
2021; Acuerdo Ministerial 73-2021 emitido por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social del 26 de marzo de 2021; Acuerdo Ministerial 24-2021 emitido
por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el 5 de febrero de 2021;
Acuerdo Ministerial 7-2021 emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social del 21 de enero de 2021; Acuerdo Gubernativo 258-202 emitido por el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social del 4 de enero de 2021;"
 
"Por lo que es importante considerar lo indicado en el tercer y cuarto párrafo del
artículo 21 literal a) del VIII Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, el cual
establece: “Cuando por necesidad del servicio el trabajador no pueda gozar de sus
vacaciones en el periodo programa anteriormente, el jefe inmediato juntamente
con el trabajador, deberán reprogramarlas dentro del año inmediato siguiente al
haber adquirido el derecho a gozarlas”. “En el caso de los trabajadores que a la
suscripción del presente pacto acumulen vacaciones pendientes deberán gozarlas
a la brevedad posible, previa coordinación con el jefe inmediato”. 1. Por lo que es
importante hacer constar que en el caso de María Alicia Fuentes, conforme la
Circular RRHH-Prestaciones-0002-2020, de fecha 14 de octubre de 2020, se
solicitó que se efectuara la PROGRAMACION ANUAL DE VACACIONES PARA
EL AÑO 2021, RENGLONES 011 Y 022. Por lo que dentro de la documentación
de soporte se puede encontrar el oficio No. 110-2020, de fecha 19 de noviembre
de 2020, en el cual el señor Erick Fernando Pérez,  Encargado de Servicios
Generales del INFOM, traslada el control respectivo adjuntando un cuadro que
detalla la programación de vacaciones del área de Servicios General para el año
2021, en dicho cuadro figura la programación de vacaciones de la señora MARIA
ALICIA FUENTES, en el cuadro en mención, la señora Fuentes, tenía programada
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vacaciones para los meses de agosto y noviembre de 2021, por lo que se puede
determinar que si se cumplió con la entrega de la programación. Sin embargo, por
necesidades del servicio únicamente disfruto de vacaciones según reporte oficial
de la siguiente forma:  5/11/2021 al 5/11/2021; Del 27/07/2021 al 30/07/2021 (4
días); Del 08/12/2021 al 21/12/2021 (10 días), considerando que por los efectos de
la pandemia del COVID 19 se implementó durante el año 2021 conforme lo
establece la Circular GER-0008-2021 la Asistencia de Personal- tema COVID 19,
estableciendo el trabajo por cronograma y el teletrabajo, lo que dificultó cumplir
con las vacaciones programada debido a la alternabilidad del personal de la
Institución. Reprogramando para el año 2022 las siguientes vacaciones: Conforme
oficio DA-1019-2021, de fecha 26 de octubre de 2021, tiene vacaciones
programadas para los meses de marzo y abril de 2022, sin embargo, por
necesidades del servicio no se tomaron en el mes de marzo 2021."
 
"2. En relación con el señor Gregorio Ancelmo Inay Raxjal, conforme la Circular
RRHH-Prestaciones-0002-2020, de fecha 14 de octubre de 2020, se solicitó que
se efectuara la PROGRAMACION ANUAL DE VACACIONES PARA EL AÑO
2021, RENGLONES 011 Y 022. Por lo que dentro de la documentación de soporte
se puede encontrar dicha programación, en donde el Licenciado Pedro Raymundo
Velasco, Director Administrativo, traslada la programación de vacaciones del
Archivo General para el año 2021, en el  cuadro establece que  las vacaciones del
señor GREGORIO ANCELMO INAY RAXJAL, estaban programada vacaciones,
por lo que se puede determinar que si se cumplió con la entrega de dicha
programación. Sin embargo, por necesidades del servicio y por los efectos del
COVID 19, siendo el piloto responsable del traslado de personal tanto en las
mañanas como en las tardes, reprogramo para el año 2022 las siguientes
vacaciones: Teniendo vacaciones programadas para los meses de mayo del 03 al
6 de mayo de 2022, Mayo a Junio, Julio a Agosto, Septiembre a Octubre,
Noviembre a Diciembre y Diciembre a Enero 2023. Considerando que por los
efectos de la pandemia del COVID 19 también se implementó, durante el año
2021 conforme lo establece la Circular GER-0008-2021 la Asistencia de Personal-
tema COVID 19, estableciendo el trabajo por cronograma y el teletrabajo, lo que
complico más el cumplir con las vacaciones programada debido a la alternabilidad
del personal de la Institución."
 
"3. La Licenciada Sandra Lopez Alvarado de Lopez, conforme la Circular
RRHH-Prestaciones-0002-2020, de fecha 14 de octubre de 2020, se solicitó que
se efectuara la PROGRAMACION ANUAL DE VACACIONES PARA EL AÑO
2021, RENGLONES 011 Y 022. Por lo que dentro de la documentación de soporte
se puede encontrar el oficio GAF-DF-0531-2020 de fecha 16 de noviembre de
2020, oficio GAF-DF-0501-2020 del 5 de noviembre de 2020, en donde la
Licenciada Rosa Ninett López Álvarez de Barillas, Director Financiero, traslada la
programación de vacaciones de la Dirección Financiera para el año 2021, en dicho
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cuadro figura la programación de vacaciones de la Licenciada SANDRA
ANABELLA LOPEZ ALVARADO DE LOPEZ, en dicho cuadro tenía programada
vacaciones para los meses de marzo a abril; julio a agosto; octubre; noviembre y
diciembre 2021 a enero 2022, por lo que se puede determinar que si se cumplió
con la entrega de dicha programación.  Sin embargo, por necesidades del servicio
únicamente disfruto de vacaciones según reporte oficial de la siguiente forma: 
24/09/2021 al 24/09/2021; 15/10/2021 al 29/10/2021 (10 días); 12/02/2021 al
12/02/2021; 21/12/2021 al 05/01/2022 (4 días); 20/08/2021 al 27/08/2021 (6 días).
 Reprogramando para el año 2022 las siguientes vacaciones: Conforme oficio
GAF-DF-0613-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, tiene vacaciones
programadas para los meses de: febrero, abril, septiembre, noviembre y diciembre
2022 a enero 2023. Siendo importante considerar que por los efectos de la
pandemia del COVID 19 también se implementó, durante el año 2021 conforme lo
establece la Circular GER-0008-2021 la Asistencia de Personal- tema COVID 19,
estableciendo el trabajo por cronograma y el teletrabajo, lo que complico más el
cumplir con las vacaciones programada debido a la alternabilidad del personal de
la Institución."
 
"4. En relación con el señor Selvyn Vinicio Morales Arias, conforme la Circular
RRHH-Prestaciones-0002-2020, de fecha 14 de octubre de 2020, se solicitó que
se efectuara la PROGRAMACION ANUAL DE VACACIONES PARA EL AÑO
2021, RENGLONES 011 Y 022. Por lo que dentro de la documentación de soporte
se puede encontrar el oficio DA-1012-2020 de fecha 30 de octubre de 2020, en
donde el Licenciado Pedro Raymundo Velasco, Director Administrativo, traslada la
programación de vacaciones del Archivo General para el año 2021, en dicho
cuadro figura la programación de vacaciones del señor  SELVYN VINICIO
MORALES ARIAS, en dicho cuadro tenía programada vacaciones para los meses
de febrero, a marzo y de abril a mayo de 2021, por lo que se puede determinar
que si se cumplió con la entrega de dicha programación.  Debido a las
necesidades del servicio únicamente disfruto de vacaciones según reporte oficial
de la siguiente forma:  05/04/2021 al 05/04/2021; del 23/12/2021 al 06/01/2022 (3
días): 17/06/2021 al 18/09/2021 (2 días): 10/06/2021 al 11/06/2021 (2 días).  Sin
embargo es importante señalar que por los múltiples requerimientos de la
Delegación de la Contraloría de Cuentas, Unidad de Mandatarios y del Ministerio
Público, fue imposible que pudiera gozar de los períodos programadas o en su
caso autorizarle más días, debido al volumen de trabajo y de documentación que
se tenía que presentar ante las instancias descritas anteriormente, debido a que
por el conocimiento de la documentación que forma parte del Archivo General del
Instituto es indispensable la presencia del señor Morales Arias en su área de

Reprogramando para el año 2022 las siguientes vacaciones: Conformetrabajo. 
oficio DA-1019-2021, de fecha 26 de octubre de 2021, tiene vacaciones
programadas para los meses de febrero a marzo y octubre a noviembre 2022, sin
embargo, por necesidades del servicio no se tomaron en el mes de febrero a
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marzo 2021, por la cantidad de información solicitada principalmente por la
delegación de la Contraloría General de Cuentas de INFOM y la Unidad de
Mandatarios de INFOM."
 
"Siendo importante considerar que por los efectos de la pandemia del COVID 19
también se implementó, durante el año 2021 conforme lo establece la Circular
GER-0008-2021 la Asistencia de Personal- tema COVID 19, estableciendo el
trabajo por cronograma y el teletrabajo, lo que complico más el cumplir con las
vacaciones programada debido a la alternabilidad del personal de la Institución.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, quien fungió del
01 de enero al 31 de julio de 2021, no obstante que en sus comentarios
manifiesta: “En lo que respecta al cumplimiento de la normativa referente a las
vacaciones en el INFOM, se cumplió con emanar la instrucción correspondiente en
el plazo establecido, siendo responsabilidad directa de los jefes de cada
departamento, sección o unidad, el presentarla, incluyendo a todo el personal bajo
su cargo.”, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido que en sus comentarios manifiesta que la
Dirección de Recursos Humanos es la encargada de coordinar y solicitar a los
Jefes de cada departamento el cumplimiento del goce de vacaciones de los
trabajadores a su cargo, y durante el período fiscalizado se determinó que hay
trabajadores con más de cien días de vacaciones acumuladas.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, quien fungió del
02 de agosto al 31 de diciembre de 2021, no obstante que en sus comentarios
manifiesta: “Siendo importante considerar que por los efectos de la pandemia del
COVID 19 también se implementó, durante el año 2021 conforme lo establece la
Circular GER-0008-2021 la Asistencia de Personal- tema COVID 19,
estableciendo el trabajo por cronograma y el teletrabajo, lo que complico más el
cumplir con las vacaciones programada debido a la alternabilidad del personal de
la Institución, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, ya que en sus comentarios menciona que existieron
algunos factores que les dificultó organizarse funcionalmente, y que complicó más
el cumplimiento de la programación de las vacaciones del personal de la entidad.  
 
Este hallazgo fue notificado con el número 9 y corresponde en el presente informe
al número 5.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
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República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS MARIA DEL ROCIO ELEONOR HERRERA MAGAÑA DE TALAMONTI 2,556.75
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS VIVIAN ANDREINA CHACON GUERRA 2,556.75
Total Q. 5,113.50

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JOSÉ DAVID TALE ROSALES GERENTE 01/01/2021 - 31/12/2021
2 OSCAR MARTIN MOLLINER

ESTRADA
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA INFOM 01/01/2021 - 31/12/2021

3 ROLANDO MIGUEL OVALLE
BARRIOS

VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA INFOM 01/01/2021 - 31/12/2021

4 LUIS ANTONIO SUAREZ
ROLDAN

DIRECTOR PROPIETARIO POR LA JUNTA MONETARIA 01/01/2021 - 31/12/2021

5 MARCO ALEJANDRO PEREZ
TORIBIO

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA NOMBRADO POR EL
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

01/01/2021 - 31/12/2021

6 LUIS FELIPE GRANADOS
AMBROSY

DIRECTOR SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA EN REPRESENTACION
DE JUNTA MONETARIA

01/01/2021 - 31/12/2021

7 MANUEL (S.O.N) GUARCHAJ
TZEP

DIRECTOR SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA EN REPRESENTACION
DE LA ANAM

01/01/2021 - 31/12/2021

 


